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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS/MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
. Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en sh importante salud.

De igual beneficio gozan S. Á. R, la Serma. Señó
la Infanta heredera Doña María de las B$erpedes, 
y SS. ÁA.-MLlas infantas Doña María>lsabel, Bpña 
Matóa. de la Pax y Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y  autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Santander y el Juez 
de prim era instancia de la capital, de los cuales resulta: 

Que á nombre dé Doña Manuela del Piélago y Ageo se 
presentó en el referido Juzgado en 24 de Diciembre de 1879 
interdicto de recobrar la posesión de una huerta, sita en el 
pueblo .del Astillero, ea. la cual había sido perturbada la 
parte actora por el hecho deJbaber cavado D. Nicolás Lara 
los dias 2 y 3 del referido mes una zanja en el lindero 
Norte de la expresada huerta, arrancando el seto que cer- :■ 
raba ésta en una extensión de doce piés, desviando con esa 
obra de su cauce antiguo las aguas que antes corrían por 
medio de la calle, precipitándolas en la zanja de que se ha 
hecho mérito, lo cual produciría que se desmoronase el 
terrero  de la huerta y se socavara el cierre de la misma, 
viniendo bajo otro aspecto á imponer una servidumbre á 
la huerta, toda vez que con da destrucción del seto conse
guía Lara dar vistas á una casa de su propiedad :

. Que sustanciado e l interdicto sin audiencia del despo
jante, y dictado apto restitutorio, el cual se llevó á efecto, 
se mandó practicar ja correspondiente tasación de costas; 
v el Gobernador de Santander, á instancia del A yunta
miento del Astillero, al que con este objeto habia acudido 
D. Nicolás Lara, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que la citada Corporación municipal había 
acordado, y su Alcalde ordenado, hacer la limpieza que 
habia dado lugar al interdicto: en q u e4  los A yuntam ien
tos corresponde el arreglo, cuidado y conservaciop de la 
via pública: en que cuando se embarazase el curso natural 
de las aguasase puede exigir, al dueño del predio en que 
esa suceda que quite los obstáculos que lo producen: en 
que 1 os interdictos no proceden contra providencias a d rn i- ' 
Bistrativas legalmente,adoptadas en m ateria de aguas: en 
que ¿si, se imponen por ellas servidumbres ó limitaciones á 
la propiedad, corresponde conocer del asunto á la ju ris 
dicción contencioso-adm inistrativa, no hallándose el ca^o 
de que se tra ta  reservada á los Tribunales ordinarios; y en 
que de los acuerdos de la Administración municipal en 
m ateria de aguas debe reclamarse ante los Gobernadores; 
y se citaban en el oficio de requerim iento e] a r i  72 de la 
ley  Municipal, y los artículos 74, 251, 252, .283, 254,255: 
y  .256 de la ley de Aguas: ,

Que el Juzgado, después de oir por escrito al Promotor 
fiscal y á la parte actora,: dictó auto declarándose compe- 

.tente, y alegando para ello que rio constaba acuerdo a l
guno del Ayuntamiento del Astillero referente á la finca de 
Doña Manuela de Piélago, y que de la misnia m anera que 
los int^rdictps no pueden contrariar providencias .legíti
mas de la Administración, tampoco, pueden estas prevale
cer, c o n t r a ^  que en nada ata«an los
acuerdos adm inistrativos:

» Que el Gobernador, de jacuei do con la Comisión provin

cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto:

* Visto el art. 60 del reglamento de 2o de Setiembre de 
1863, según el cual «citadas las partes y el Ministerio fiscal 
con señalamiento de dia para la vista del artículo de com
petencia, el ̂ requerido proveerá auto m otivado, declarán
dose competente ó incompetente»:

Considerando:
1.° Que en el presentemaso, el Juzgado, si bien oyó por ; 

escrito al Ministerio fiscal y á la parte actora, no señaló 
dia pnra la v is tá^ Jb p v o  lugar por consiguiente dicho acto:

2 ° Que esa^i&ision constituye un defecto sustancial 
en el procedímientó^ájue impide resolver por ahora el con
flicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, . ,

Vengo en declarar rpal formada esta competencia, y que 
no há lugar a decidirla: y  Jo acordado.

Dado e n ' Palacio á veintisiete de Noviembre de m il, 
ochocientos ochenta.

: { b ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á M o v a s  C ü f c l i t S o .

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre Ja Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla y el Go
bernador de la provincia  de Cadiz  de los cuales resulta:

Qué en el Juzgado de prim era instar-cia del distrito  de 
Santa Cruz de Cádiz se siguió pleito en juicio civil o rd i
nario, instado primero por Doña Manuela Hontañon y 
después por D. Antonio Armela y Torrecilla, contra el Ca
bildo catedral de aquella ciudad, .como adm inistrador del 
patronato fundado por D. Pedro de Rozas Cedirago, sobre 
pago de cierta cantidad procedente de réditos ó pensiones 
de censo impuesto sobre los bienes de dicho patronato, re-* 
cayendo en los expresados autos sentencia, por la que se 
condenaba al demandado á que'diera y pagara á la Hon
tañon, ó á quien Ja representase, Ja suma de 79;2Q0 rs. y 
costas:

Que en virtud  de las leyes desamortizadoras, el Estado 
se incautó  de les bienes del. patronato de Rozas, y por es
critura pública de 26 de Mayo de 1873 vendió libre de to
da carga, á D. Pedro Belbeder y Pelahorde, como pertene
ciente á aquel patronato, la casa sita en Cádiz, calle de la, 
Cárcel, núm. 64 antiguo, 5 moderno, en. la cantidad de 
24.12o pesetas: , '.

Que á su vez el indicado D. Pedro Belbeder vendió ta m 
bién en las mismas condiciones la referida casa á D. Juan 
Toscana Flores por escritura de 3 de Julio de 1874, habien^ 
do sido inscritas ambas ventas eri el Registro de la p ro 
piedad: * { :

Que procediéndose al cumplimiento de Ja sentencia, r e 
caída en ei juicio ordinario sobre pago de pensiones/de 
censo, solicito Armela se causase embargo en. la casa be 
que antes se ha hecho mérito, toda vez que, según earetifi- 
cacion expedida con arreglo á los asientos del Registro de 
la propiedad de la referida finca, se hallaba afecte* al censo 
de cuyos créditos se trataba, sin que éste apareciese cance
lado total ni parcialmente:

Que llevado á efecto el embargo ep virtu  d de auto ju 
dicial de 22 ce Diciembre de 1879, en 31 d^i .mismo, mes 
D. Juan Toscana ̂ Flores acudió al Juzgado, con la .corres
pondiente oemanda de tercería de dom inio de la, casa em 
bargada; > emplazadas las partes y contestada -la demanda,; 
solicitó Toscana al replicar que se c i t a r d e  eviccion á la 
Hacienda pública para que viniera á (continuar el pleito,' 
pretensión que fue denegada por el Juzgado, siendo’apelada 
esta providencia para ante d  Tribu na,Y superior:

, ,  Que tam bién en L° de Marzo de 4/SSü¿l>. Ju a n ,Toscana 
Flores acudió al Jefe económicp tío ia provincia rpara ,que

se pasara oficio al Promotor fiscal, á fin de que á nombre 
del Estado pudiera entablar Jas acciones que correspondie
ra; pero el Jefe económico propuso al Gobernador de la 

^provincia que suscitara al Juzgado 1% oportuna com peten
cia, toda vez que se trataba de una finca vendida por el 
Estado libre de toda carga:

Que el Gobernador, accediendo á lo propuesto, dirigió 
á Ja Sala de lo civil de la Audiencia, de Sevi#a el oportuno 
requerim iento para que se inhibiera de conocer en el asunto* 
fundándose: en que los herederos de Doña Manuela Honta- 
ñon no han apurado 1a via gubernativa ántes de acudir á 
la judicial, por cuyo motivo no ha podido el Juzgado- ad
m itir ni sustanciar la reclamación de aquellos-herederos, y 
en que si al adquirir la finca su actual poseedor libre de 
todo graváinen que tuviera su origen en época anterior á 
la enajenación hecha por el Estado, adquirió el deber de 
cumplir todas las condiciones impuestas por éste en el acto 
del remate hasta el completo pago de la expresada casa, 
claro es que adquirió también los derechos concedidos al 
comprador directo de la Hacienda, y por tanto, ante esta 
debe entablarse cualquiera reclamación que afecte á Ja fin 
ca; y en que este asunto es por su naturaleza y m ateria 
puramente adníinistrativo; y citaba la Autoridad guberna
tiva las leyes de Desamortización, el decreto.de 9 de Julio 
de 1869, art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 4855 
y una decisión de competencia:

Que sustanciado el conflicto, la Sala dé lo civil de la 
‘Audiencia de Sevilla dictó auto declarándose competente, 
alegando: que la cuestión sometida á la decisión de lo£r T ri
bunales ordinarios en estos autos, no es ni puade conside
rarse un incidente de la venta hecha por la-Hacienda;,pero 
que aun cuando lo fuera, ha pasado con exceso el año y dia 
desde’ que en 1873. fué posesionado quieta y pacíficamente 
el comprador de ia casa, razón que excluyo la competencia 
de la Administración activa: que tampoco la falta de recla
mación gubernativa en que el Gobernador apoya su reque
rimiento, es motivo legal que justifique la competencia de 
la Administración; y por último, que no ha llegado»el mo
mento de saber si la Hacienda ha de ser citada é  no ds- 
eviccion, porque desestimada por el Jues tal solicitad, sobre 
esto versa el recurso, acerca del cual en su dia li& ée deci
dir la Sala, y es por lo tan to  extemporánea cuando ménos- 
la cuestión de competencia suscitada '$or el Gobernador:;

* Que esta Autoridad, de acuerdo con la Comisión p ro 
v in c ia l, insistió en su requerimiento, resultandos! presan te 

.conflicto, que ha seguido sus trám ites:
Visto el art. l.° de la Reai orden de 20 do Setiembre» 

de 185% según el cual corresponden al conocim iento de los 
Consejos provinciales;, hoy Comisiones, y deiüea) en su ca
so (hoy de Estado) las cuestiones contenciosas relativas. A 
la valides, inteligencia y cumplimiento de fes arriendos y

* subastas de los bienes nacionales y actos posesorios que de 
ellos se deriven, hasta que el com prador ó adjudicatario 
sea puesto en posesión pacífica de ellos, y ai de los Jua
gados y Tribunales de justicia competentes los que versan 
sobre, bi dominio de los mismos bienes, y cualesquiera 
otros derechos que.so funden en títulos anteriores ó  poste  ̂
rieres á la subasta, ó sean dependientes de ella:

Visto el párrafo segundo, art. 18, de la ley sobra A dm i
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública de 2o de 
Junio de 1870, que encomienda á los.Tribunales de justicia

* las cuestiones sobre el dominio y propiedad de los bienes 
vendidos por él Estado:

» Considerando:
1.° Que este conflicto, so ha provocado á consecuencia 

de la demanda de tercería de dominio que D, Juan Tosca
na Flores, en concepto de dueño dé una casa  procedente 
del patronato ds Rozas y vendida por el Estado como li
bre de toda carga, promovió ante el Juzgado' de primera 

• instancia con nm íivo.deldem bargo dé dicha -flaca para
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pago de ciertas pensiones censuales á que estaban afectos 
los bienc^del expresado patronato, y en v irtud de la senten
cia ejeciroria que condenó al Cabildo catedral de Cádiz al 
pago de las cantidades reclamadas:

2.° Que además de hallarse comprobada la pacífica po
sesión del comprador de la linca, se tra ta  de un censo cons
tituido con anterioridad á la subasta y fundado en títulos 
independientes de la misma, y de una demanda de tercería 
de dominio; y por lo tanto, el conocimiento de las cuestio
nes que sobre tales extremos puedan suscitarse compete , 
exclusivamente á los Tribunales de justicia:

3.a Que, según se ha declarado repetidas veces, la falta 
de reclamación gubernativa que ha de preceder á la jud i
cial no es motivo suficiente para fundar la competencia 
adm inistrativa, teda vez que siendo aquel un trám ite pré- 
vio semejante al acto conciliatorio, su omisión sólo puede 
c o n s t i tu ir  un  vicio del procedimiento, que debe . apreciar 
el T rib u n a l que entiende del asunto; A

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vongo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

AvfitoraiO' C án o v siM  d e l  b a s t i l l o .

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el recurso de alzada formulado por el Ayuntam iento de 
esta Corte contra la providencia 8ictada por V. E. en 31 de 
Mayo de 1870, relativa á que los gastos de conservación de 
los servicios públicos en las calles y plazas de las zonas de 
ensanche se' satisfagan de los fondos generales1 del Muni- 
cipio á medida que cada uno de ellos vaya estableciéndose, 
las Secciones de Gobernación y Fomento de dicho alto 1 
Cuerpo lo han evacuado en los términos siguientes:

«Excmo, Sr.: En cumplimiento de lo mandado por R,eal 
orden de 31 de Mayo últim o, han examinado estas Seccio
nes el expediente de alzada interpuesto por el A yunta
miento de esta Corte contra una resolución del Gobernador : 
de la provincia, por la que declaró obligación deí presu
puesto general municipal los gastos de conservación de los 
servicios públicos en las calles y plazas de las zonas del 
ensanche, á medida que cada uno de ellos vaya u lti
mándose.

Resulta que en virtud de recurso deducido por la Aso
ciación general de propietarios de lincas urbanas de Ma
drid y su zona de ensanche contra un  acuerdo de la Junta 
municipal, al aprobar el presupuesto de gastos del ensanche 
para el año económico de 1877-78, según el cual los gas
tos, no sólo de insta]acion, sino de entretenim iento de los 
servicios municipales, habían de satisfacerse con los in
gresos especiales del ensanche, ó sea con los autorizados 
por la ley de 22 de Diciembre de 1876, el Gobernador, de 
conformidad con el parecer de la Comisión provincial, lo < 
revocó dictando la resolución apelada, que fundó en que los 
artículos 3.° y 9.° de Ja expresada ley nada dicen que pueda 
inducir á que los gastos de conservación de los servicios pú
blicos ya construidos pesen sobre aquellos ingresos especia
les hasta que no falte ninguno por establecer; no pareciendo 
tampoco que éste fuera el pensamiento del legislador, p o r- : 
que tratándose de una ley hecha para favorecer el ensan - 
che de las poblaciones, este propósito vendría á quedar 
nulo si así se entendiese, pues á medida que aum entaran 
los servicios crecería el coste de su entretenim iento, y nada 
quedaría para las obras; siendo tanto más razonable que 
una  vez establecidos los servicios deben considerarse como 
municipales y correr á cargo del presupuesto general, 
cuanto que el Ayuntamiento cuenta con los ingresos que 
por razón del impuesto de consumos satisfacen los habi
tantes del ensanche, y que forman parte del presupuesto 
general municipal, y no del especial de aquel; corroborando 
lo expuesto el a rh  16 del reglamento de 19 de Febrero 
de 1877, que dispone que la Comisión especial inspeccio
nará  la inversión de los fondos destinados al ensanche para 
que no se distraigan en ningún otro objeto; y comoquiera 
que éste es el de practicar las obras é instalar los servicios, 
no puede dicha Comisión, sin incurrir en responsabilidad, 
tolerar que se destine suma de ningún género á atenciones 
que no sean las que figuren en el art. 3.° de Ja ley repetida, 
esto es, á las obras necesarias para la realización de los 
fines que se propuso, lo cual aparece'confirmado por el a r
tículo 23 del reglamento, que manda que en las cuentas á 
que se refiere el art. 20 figuren las obras realizadas de qua 
se ocupa el art. 22.

El Ayuntam iento aiega, por su parte, en el recurso 
nevado á Y, E. que el Gobernador no ha debido in terpre

tar el espíritu de solos dos artículos de la ley, cuando le
yendo el 7.*, de que hace caso omiso en su providencia, y 
enlazándolo con el 3.° y el 9.°, aparece clara, y evidente
mente que, debiendo llevarse cuenta separada de los in 
gresos y de ios gastos correspondientes á cada zona par
cial del ensanche, hasta que queden establecidos todos los 
servicios de uso público, tanto la instalación como la con
servación de todos ellos han de sufragarse, m iéntras el 
Ayuntamiento, no se haga cargo de las calles y plazas, por 
haber llegado el caso previsto en el art. 9.°, con los fundos 
dei ensanche, sin que afecten al presupuesto general mu
nicipal, sino en la cantidad que .voluntariamente vote el 
mismo Ayuntamiento para dicho objeto.

Expuestos los antecedentes del asunto, preséntase ante 
todo al exámen de las Secciones Ja cuestión previa de la 
competencia para resolverlo.

Si se tiene en cuenta que el origen del expediente .fue 
una alzada por infracción de ley contra e) acuerdo de la 
Junta municipal, relativo á que figurasen en los presupues
tos del ensanche los gastos de conservación d é lo s  ser vi
cios públicos, y que según el art. 20 de la ley de 22 de Di
ciembre de 1876 deben aprobarse aquellos presupuestos en 
la misma form a, y con sujeción á iguales reglas que el 
presupuesto municipal general, no cabe duda de la com
petencia de ese Ministerio, con arreglo al art. ISO dé ley 

'M unicipal, para entender en el recurso interpuesto por el 
Apuntamiento; peronomo al propio tiempo se tra ta  de la 
interpretación de ciertos artículos de una ley especial, c u 
ya ejecución Se halla encomendada en su mayor parte al 
Ministerio de-Fomento, y como .el art. 16 del reglamento 
de 19 de Febrero de 1877 concede al mismo Ja atribución 
dé inspeccionar ia inversión de los fondos destinados al 
ensanche, tampoco puede recusarse su intervención en este 
expediente, que deberá resolverse, en 'cansecuencia, de co 
mún acuerdo entre ambos Ministerios.

Pasañúo á la cuestión de fondo, encuentran las Seccio
nes m uy atendibles las consideraciones ántes extractadas, 
en que fundó el Gobernador su resolución, sin que el Ayun
tamiento haya logrado destruirlas en el recurso dirigido 
á V. E. Ségimsú doctrina, coa déjar da instalar en ei ensan
che uno solo de los servicios públicos, aun cuando lo estén 
todos los demás, basta para que el Ayuntamiento esté d is
pensado de hacerse cargo de sus calles y plazas hasta des
pués de trascurrir los 2o años señalados por el art. 3,® de la 
ley de 22 de Dicietnbre'de Í876, y para venir á esa conclu
sión ha tenido que in terpretar los artículos 7.® y 9.® de la 
misma de una m anera errónea y violenta.

La prescripción de que se lleve cuenta separada de los 
ingresos y de ios gastos de cada zona hasta quedar estable
cidos todos los servicios, no signifícalo que el Ayuntamiento 
pretende, puesto que esa cuenta tiene, entre otros objetos, 
el especial de determ inar hasta- cuándo ha de durar, con 
arreglo’ ai art. 4 / ,  la exacción del recargo extraordinario 
del -4 por TOO; y como sería un verdadero abuso prolongarla 
mas que io estrictam ente preciso para cubrir las obliga
ciones impuestas por el establecimiento de los servicios de 
uso público, para lo cual se concedió dicho recargó, y esa 
demora tendría efecto si se distrajeran las sumas recauda™ 

' das por aquel‘ Concepto en la conservación de los expresa
dos servicios, una vez instalados, es evidente que los gastos 
de está últim a especie no deben figurar en la cuenta espe
cial de cada zona.

Esto supuesto, no puede ofrecer dadas la inteligencia 
del art. 9.° de la ley. El Ayuntamiento, dice, se hará cargo 
de las calles- y plazas desde el momento en que en cada una 
de ellas estén construidas las alcantarillas, aceras y empe
drado, y establecido el alumbrado, y su conservación será 
desde entonces de cuenta del presupuesto general m unici
pal. Y naturalm ente, cargando á este último la conserva
ción de cada' servicio á medida que vaya ultimándose, 
cuando lo estén todos quedará ipso ¡acto cumplimentado 
el precepto de Ja ley. De otro modo resultaría el a b 
surdo de que con dejar el Ayuntamiento de hacer uno solo 
de los servicies municipales podría eludir indefinidamente 
la prescripción de que su  entretenim iento, desde que se 
construyan, sea á cargo del presupuesto general, perjudi
cando con ello gravemente las demás obras del ensanche, 
cuya instalación por el Ayuntamiento se propuso la ley 
estim ular y proteger, concediéndole al efecto recursos espe
ciales. Y esta interpretación no obsta, corno pretende la 
Corporación recurrente, al cumplimiento dé lo dispuesto 
en el art. 7,°, pues ei no figuraren la cuenta especial á que. 
el mismo se refiere* sino los gastos de instalación, y no los 
de entretenfimiento, no impide en lo más mínimo el conti
nuar aquella hasta quedar terminada la construcción de 
todos los serví’cios en la zona respectiva v cubiertas todas 
las obligaciones" impuestas por su establecimiento.

En virtud de' lo cual, entienden las Secciones que debe 
desestimarse el recurso interpuesto , procediendo ése Mi
nisterio de aeuercdo cor.» ei de Fomento.»

Y oido el M inisterio de Fom ento, cuyo parecer con
viene con el preinserto  dictámen, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha sérvido resolver cée conformidad con lo propuesto.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por Ja Junta municipal ' de Cerdillo 
contra una providencia de V. S. mandando incluir en el 
presupuesto ordinario de dicho pueblo, correspondiente al 
actuaLejercicio, ciertas cantidades para la dotación del 
Médico titu lar y ©tros gastos, la Sección de Gobernación 
de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por ia Junta municipal de Cerdillo con
tra la resolución del Gobernador de la provincia de la Co- 
rimd, por la que se mandó incluir án  el presupuesto ordi
nario ciertas cantidades para la dotación de la plaza de 
Médico titular, re trthuciq^de los Maestros de prim era en
señanza y págo b$el jeontíhgeúte provincial. Estos gastos 
son todos obligatorios,para al Ayuntamiento, con arreglo 
al art. 1.° del reglamento de partidos médicos de 24 de 
Octubre de 1873, art. 192 de la ley de 9 de Setiembre 
dt3 1857, Real Arden de 27 dé Noviembre de 1858 expe
dida por el Ministerio de Fomento, órdenes de la Direc
ción de Instrucción pública de 14 de Noviembre de 1869 y 
14 de Octubre de 1874, y ñúfn. 6.0 del art. 134 de la ley 
Municipal vigente; de m anera que estuvo en su lugar la 
resolución del Gobernador corrigiendo la infracción come
tida por la Junta  municipal dei pueblo de Cerdillo, en el 
hecho de no incluir en su presupuesto las cantidades ne-» 
cesadas para las expresadas atenciones.

Y opina, por tanto, la Sección que procede desestimar el 
recurso interpuesto.»

Y habiéndose conformado S! M. el ReY (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes, Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 
de Diciembre de 1380.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la  provincia de la Coruña.

Remitidos á informe del Consejo de Estado los re 
cursos de alzada promovidos por D Nicolás M artin G a
lán, en representación de su madre Doña Ju liana Galan, 
y por D. Q uintín M artin, vecinos de Aránda de Duero» 
contra una providencia dictada por V. S., por la que se 
desestimo la pretensión de los recurrentes d irig ida á que 
anulase el impuesto de 3 pesetas" establecido por el A yun
tamiento de aquella villa sobre cada cesto de uva que 
se introdujese en la miéma procedente dé viñas situadas 
fuera deitérm ino municipal, las Secciones de Gobernación 
y de Hacienda de dicho alto Cuerpo lo han evacuado en la  
forma siguiente: ;

«Exorno. Sr.: Las Secciones h fn  examinado los recur
sos de alzada promovidos pq#D . Nicolás Martin Galan, en 
representación de su madre Doña Juliana Galan, y por Don 
Quintín M artm fvecinos ambos de Aranda de Duero, con
tra  una providenciá del Gobernador de Búrgos, por la que 
desestimó la pretensión de los recurrentes de que anulase 
el impuesto do 3 pesetas establecido por el Ayuntam iento 
de aquella villa sóbré cada cesto de uva que se in tro 
duzca en la misma procedente de viñas situadas fuera del 
term ino m unicipal.

Funda aquella Autoridad su resolución en que se debe 
considerar bien establecido dicho arbitrio, por destinarse 
su importe exclusivamente á cubrir el déficit del presu
puesto, y porque el Ayuntam iento y Jun ta  m unicipal tu 
vieron además atribuciones para imponerle con arreglo ai 
caso 4.° del á r t  136, ó á la regla 4.a del 137 de la ley Mu
nicipal, ya se considere la uva como artículo de comer, 
bebe£ y arder, ya como bebida espirituosa ó fermentada.

Alegan á su vez los recurrentes que de lo que se tra ta  
es de un arbitrio sobre la introducción de la uva como 
prim era materia para la elaboración del vino^á cuyo efecto 
solicitaron y obtuvieron 'com o cosecheros autorización 
para el depósito doméstico; pero que aun tratándose de un 
arbitrio sobre la venta de bebidas espirituosas ó de un im 
puesto sobre un artículo dé comer, beber y arder, sería ile
gal su creación, conforme á la regla 6.a del art. 136 y 3.a de 
139 de la ley Municipal, por existir en Aranda de Duero él 
Impuesto de consumos, y porque el artículo en cuestión 
no se consume en el pueblo; y concluyen pidiendo la n u 
lidad del impuesto expresado:, la devolución de las cantida
des abonadas, y que se de<fla$e]ái' Gobernador é individuos 
de la Junta municipal que hubiesen aprobado el acuerdo, 
résporísables de los perjuicios que se les han originado por 
la ejecución del mismo. ;c:

La?rDirtfé'cíon general. de Administración local de ese 
Ministerio opina que se debe denegar U  ú ltinrtfpárté dé la 
petición anterior, porque tanto el Gobernador cómo la
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Junta m unicipal obraron impulsados por el deseo de me
jorar la situación económica del pueblo; y que se debe ac
ceder á todo lo demás, en atención á que se infringieron 
las disposiciones siguientes al acordar la creación del im 
puesto: el art. 7.° de la ley de Presupuestos de 1876, en el j  
hecho de. Adicionar la tarifa de consumos del Gobierno con 
una,nueva especie sin prévia,autorización del .Ministerio 
d é la  Gobernación; el art. 12 de Ja instrucción vigente 
para la adm inistración y cobranza del impuesto de consu
mos, el cual dispone que se evite el doble gravámen de los 
artículos que la industria invierta como primeras m ate
rias y de Jos productos con ellas elaborados; y la regla 3.a 
del art. 139 de la ley Municipal, prohibitoria de cualquier 
otro impuesto que no sea el de consumos, que embarace el 
tráfico, circulación y venta, sean cuales fueren los nombres 
con que se intentara establecerlos.

Expuesto lo que resulta del expediente, las Secciones no 
pueden ménos de manifestarse conformes en un todo con 
Uuopinion que extractada precede.

Un impuesto como el de que se trata, que no grava el 
consumo, ya que pesa exclusivamente sobre la uva que 
p a ra la  elaboración del vino es importada en Aranda de 
Duero de otros términos municipales, embaraza evidente
mente el tráfico y la industria vinícola, y no se debe auto 
rizar con arreglo á !a;s disposiciones ántes citadas.

Entienden, por tanto, las Secciones que procede revo- 
ca$ la resolución apelada, ordenar al Ayuntamiento de 
Aranda de Duero la devolución du las cantidades, recauda
das por el impuesto en cuestión, y desestimar las demás 
pretensiones de los reclam antes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver corno en ei mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien to y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos; años. 
Madrid 22 de Diciembre de d880.; ,

/ «OiVJgBO; Y RéRLRIX).

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Remitido á informe del Consejo de: Estado el recurso de 
alzada interpuesto,por la Junta municipal de Ciuclad-Ro- 
drigo contra una providencia de V. S., que mandó incluir 
en el presupuesto del actual ejercicio de dicha ciudad el de 
la cárcel de partido, la Sección áq Gobernación de aquel 
alto Cuerpo ha emitido ei siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En el presupuesto m unicipal de Ciudad- 
Rodrigo para el presente año económico se hizo figurar en 
el cap, 7.°, Correccion pública, úna partida de 800 pesetas 
por la parte con que contribuye la misma ciudad' para las 
atenciones de la cárcel del partido judicial. Pero exam i
nado por el Gobernador dicho presupuesto, fué devuelto á 
la Junta municipal para que incluyese, además de las 800 
pesetas expresadas, el presupuesto íntegro de gastos del 
expresado establecimiento, haciendo figurar por otra parte 
en los ingresos el total de las cantidades que para el soste
nim iento de aquél ha de percibir Ciudad-Rodrigo d é lo s  
demásfueblo® del partido judicial; fundando tal resolu
ción en las Reales órdenes de 8 de Agosto de 1861 y 12 de 
Noviembre de 1874, y en el Real decreto de 13 de Abril 
de 1875. Contra la providencia del Gobernador se ha a l
zado ante Y. E. la Junta m unicipal de Ciudad-Rodrigo, 
alegando: que el reglamento de cárceles de 1849 no puede 

: entenderse derogado por la Real orden de 8 de Agosto 
de 1861; que ni el art. 73 ni el 131 de la ley Municipal, v i
gente ordenan que figuren los gastos de Ja cárcel de par
tido en el presupuesto general; no encontrándose tampoco 
en los ingresos de que tra ta  el art. 136 un capítulo á que 
asignar lo que á cada pueblo corresponde satisfacer para 
dicha atención, y que la providencia apelada originaría 
además la involucracion de fondos y la¡ acumulación de 
cuentas distintas, puesto que en las de la cárcel de partido 
no interviene para nada la Junta municipal, corno tampoco 
en la formación de su presupuesto, lo cual corresponde ex
clusivamente ai Juez dé primera instancia y al Alcalde.

La Dirección general de Adm inistraéiqri. local de.ese 
Ministerio opina que debe desestimarse el recurso, en aten
ción á que el a r U 134 de Ja ley Municipal previene que se 
consignen en los presupuestos ordinarios, los gastos que

expresen clara y terminantemente las leyes como obliga
torios; y el Real decreto de 13 de Abril de 1875 dispone 
que el Ayuntamiento de la cabeza del partido judicial está 
obligado á anticipar las cantidades que deban satisfacer 
los pueblos del partido, según el reparto aprobado por la 
Comisión provincial, para el sostenimiento de la cárcel, 
reintegrándose oportunamente con las sumas que vaya 
realizando la citada Corporación provincial: de modo que 
se tra ta  de un servició encomendado al cuidado y vigilan
cia del Ayuntamiento, que origina gastos y produce ingre
ses, y por tanto, debe consignarse necesariamente en ei 
presupuesto general del mismo, en ei que ha de refundirse 
cualquiera otro presupuesto especial ó particular que se 
hubiese formado.

La Sección encuentra muy fundadas las razones prece
dentes; además, la inclusión del presupuesto especial de la 
cárcel del partido en el general municipal correspondiente 
no obsta á que la formación de aquel, la adm inistración 
do sus fondos y el exámen de sus cuentas se verifiquen en 
la.form a preceptuada por disposiciones especiales; ni ha 
de originar la involucracion que supone la Corporación 
recurrente, puesto que liquidándose las cuentas por capí
tulos y artículos, no cabe confusión alguna, si se redac
ta él presupuesto general con la debida claridad, fijanda 
separadamente los gastos del depósito municipal la parte 
©on que el Municipio contribuye al sostenimiento de la 
cárcel despartido y los gastos de ésta, que está obligado á 
anticipar, y que como reintegrables deben figurar asimis
mo entre sus ingresos.

Por todo lo cual opina la Sección que procede desesti
m ar el recurso interpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en ei 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos avíos. Madrid 22 de 
Diciembre de 1880.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

■á MINISTERIO D E  ULTRAMAR •

BANCO ESPAÑOL  D E  L A  H A B A N A

Situacion en la  tarde del sabado 11 de Diciembre de 1880 
-  \V / :  . . .  ...'.............  .................  ORO. BILLETES.

A G T ÍY Ü ;: : :■ *■ ...........- '  PESOS FUERTES, PESOS FUERTES.

Caj£....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . , 1 . . . , . 7 . 2 4 1 . 6 6 8 * 3 5

:í . ORO.; , ; ' BILLETES..

PESOS FUERTES. ’ PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses.     1.220.721* M5' ' 2.749.324*33
i Idem de tres á seis i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ___ó„v. . ' N ___ . . . ,   624.055*47 696.92b*25

© artera...... , lldem á más tiemp®.. . . . . . . . . . . . . . ___. . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.725.650*72' 542.500 .

) • 6.567.487‘oíf 3J)8*.747‘58
[ D.ocqmentos á cobrar por cuenta ajena.         1.075 39.008

•i ■ -Y ■ ~ :-------------  6.568.502*55, 4.027.753*58

! Títulos del empréstito de 25'millones. . . . . . . . . . . . . . . -----   . 4590.000 »
Comisionados.   . i  .....................   1.199:250*06 »

Sucursales*... . í ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  643.131*45' 3400.242*60
Créditos vencidos.., . . i .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ' 427.453*64 2.763.358*02
dDuéntás varias ; , ..........¿    M *
Corresponsales-, v s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     ....................... 1.629*59 »

  .. 7 . _ ______________  6.561.464*74 5.863.570*62

Hacienda pública.—Cuenta ¿e anticipo sin interés,;   .................................................... . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . .  » 44.900.076*90
Propiedades.—Fincas y moviiiario.. . . . . . . . .  j,. . . .  .7.   .................................................................         110.000 »
Generales................ / , .............................  ;*■!.! V* ■!!•!!!! *!!!!'! 1 , . . ! !*!  1 ! * ..........................................................      77.711*33 11.811*42

. 1 .̂452.532*54 62.044.877*07

• : ■ p a s iv o . : ' ,
  . . . . . X . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . .............         V • '8.000.000

Fe«dode reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___        ; . . . . ’....... i  . . . .  470.587*36
; /Cuentas corrientes. ................... . . . . . . . . . . . ......... . . . . . . . . .............................  6.378.889*97 6.637.438*15

.■ Obligaciones á la vista. . .  sminteres. . , v . . : . ‘ . X1 i ^ 4  ■ ■
• i dividendos atrasados,, . . . .  . . . . . . . . . .............  . . . i , .-.........  ./ 2o. no ¿55.991*45

■ (ídem comente, núm. 4 8 . . . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . .  . j . ; 80.M0 ■ /  ; ;; » 7.187.738*90 7.087.Si®*So

-i ' ;!i ;;; . : : * ■■ ' ':í : f ' ; ‘ í . • ’
Billetes emitidos............... { ’ v-  f v  .......... . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . .............   f -----

i Emisión de g\uerr<V        44.9üu.U7odü ̂ 50852511*90

¡Empréstito de 25 millones.. . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . .  ; 493.000? '» ^  /
Corresponsales.. , ; . ______ N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  • . •̂ / . . . . . .  » Y 39.601*05

Contrato de contribuciones      » 455.574*98
Cuentas varias............................... v . . . . ^ . . . :........    . . . . . i ___ _____ ¡ 592.169*131 2.143.190*94 * ;

í  S “ '“ .......................................'■ -*■ ■  -* ................. i.OSMCSI* S.33M66'97

Saneamiento de créditos vencidos.................   *......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . ; ................... ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ............................. . . _9.041* /O 1.487,673*7¡
La|ereses por cobrar .............................................................................................................................          1,580.93^*40
Gfipaancias y perdidas . . . . . . . . . . . . . .  Áí  ̂ *0 - v 4-.

; 5   - 7. . : , v : , - -    * ” ' 18.468.638*54 68.044.877*07

Habana 11 de Dicieiabre de 1880.==E1 Ooatwd.«r, J. B. Gariralho.—Y.* B.*—®  Sotjeraador, José «Cánovas del Oastttl*. '
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Departamento de liqu id ación  
de la Bisección general do la Deuda pública.

negociado 4.°
Rrí/ictotfc de los créditos procedentes del raw/) de censales y ge- 

meraUñades de Arm ón y censos de la Orden de San Juan de 
Jenmaten que han sido caducados por muerdo de la Junta de 
2a Deuda publica en sesión de 28 de Diciembre último, con 
•arreglo á las prescripciones de las leyes de 49 de Julio de 1869 
*/24 del mismo mes de 1876; cuya relación se inserta en la 
B a c e t a , con expresión del acreedor primitivo y del apoderado 
míe ha gestionado el expediente, á los efectos prevenidos en las 
ídisposiciones vigentes.

Relación num. 19.

Número 871.—-Acreedor el Capítulo eclesiástico de San Pa
b lo  de Zaragoza, por doce censos; apoderado D. Juan^Calvo: cré
ditos 236.44# rs. 36 cénts. de capital y 7.093 rs. 9 cénts. de ré-

^ N ú m .  872.— Acreedor Sr. Conde de Berbedel, por un censo; 
apoderado el mismo: crédito 19.548 rs.'6o cénts. de réditos.

Núm. 873.— Acreedor D. Domingo Marracó, como cesionario 
de la comunidad de religiosas de la Concepción de Borja, por 
un extracto de inscripción del 4 por 100, num. 20.593; apode
rado D. Pablo Comas y Santías : crédito 16.00C rs. de réditos.

Núm. 874.— Acreedor el Hospital general de Santa Cruz y 
Convalecencia de la ciudad de Barcelona, por una pensión con
cedida -al mismo por Felipe V; apoderado D. Manuel José Ara
gón: crédito 454.666 rs. 65 cénts. de réditos.

Núm. 875.— Acreedor D. Martin de Riquer de Cornelias, 
Conde de Casa-Dávalos, por una escritura dé consignación de 
censales; apoderado D. Pedro Gradeo.

Núm. 876.—-Acreedor cofradía de Santa María la Mayor y 
del Pilar de la ciudad de Zaragoza, por tres escrituras de cen
sales; apoderado D. Alonso Gullon y D. Eduardo Hidalgo: cré
ditos 62.117 rs. 65 cénts. de capital y 1.863 rs. 53 cénts. de ré 
ditos.

Núm. 877.—Acreedor el Ayuntamiento de Benasque, por 
uña pensión; apoderado D. Ramón Berdié: crédito 9J.541 rea
les 18 cénts. de capital.

Núm. «78:— Acreedor D. Juan Antonio Pequera y Conde de 
Santa Coloma, por los capitales y pensiones de censales afectos 
al antiguo Magistrado del principado de Cataluña; apoderado 
D. Joaquin Salvador y D. Mariano Vehils.

Núm. 879.— Acreedor D. Diego Bádenas, por una certifica
ción de un censal; apoderado D. Tomás Brieba: créditos 41.411 
reales 77 cénts. de capital y 1.242 rs. 36 cénts. de réditos.

Núm. 880.— Acreedor comunidades religiosas del Colegio de 
San Vicente de Zaragoza, que por supresión de las mismas hoy 1 
pertenece ah establecimiento del crédito público-,-por úna certi
ficación de cuatro escrituras de imposición á censo: crédito 
79,058 rs. 83 cénts. de capital.

Núm. 881.— Acreedor administradores de la capilla del pala
cio de la Condesa de Barcelona, por una certificación de un 
censo impuesto por el antiguo Magistrado y Diputación de Ca
taluña: erédito 24.671 rs. 18 cénts.

Núm. 882.--Acreedor Doña María Josefa Villapando y San 
Juan, Doña Clotilde Montalvo Palafox, Doña Teresa Calvez Vi
llapando, D. Francisco de Paula Galvez, y  los herederos de Do
ña Inés Valdivieso y Merino, por dos certificaciones de Deuda 
sin interés procedentes de censos; apoderado D. Fernando Arce 
Villapando: crédito 69.247 rs. 4 cénts. de capital.

Núm. 883.— Acreedor D. Joaquin Diez de Tejada, por una 
certificación de réditos de un censo desde i *  de Enero de 1815 
á  fin de Diciembre de 1820: crédito 3.388 rs. 24 cénts.

Núm. 884.—Acreedor, D. Lúeas Naval, como patrono del 
beneficio fundado por D. Fernanda de Aguila en la parroquia 
de San Andrés de Zaragoza, por una certificación procedente 
de tres censos; apoderado D. Eduardo Naval: crédito 52.093 
reales 12 cénts. \

Núm. 885.—Acreedor el Ayuntamiento de Zamora sobre li
quidación dé un censo; apoderado D. Juan Francisco Gómez V i- 
llafeoa: crédito 88.500 rs.

Madrid 3 de Enero de 1881.= E1 Jefe del Departamento, 
José María Gonzalez.=V.* B.°=E1 Director general, Creagh.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante él Registro ele la propiedad de Durañgo, de 

tercera clase, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  re
gla 4.a del 263 del reglamento para, su ejecución y Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 diás 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 5 de Enero de 1881.=E1 Director general, Feliciano 
R . de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Oifuentes, 
i ■ c âse> con fianza de d.000 pesetas, cuya provisión 

debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so li- 
eiten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla i , a del 263 derreglamento para su ejecución y  Real 
decreto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra a esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 5 de Enero de 1881.=E1 Director general, Feliciano 
.14. de Arellano. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION;

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
 ̂ Coa fecha de hoy comunica este Ministerio al de Estado la 

siguiente Real orden:

/ ‘®xemo* ^r,: Pasado á informe éel Real Consejo de Sani
dad el expediente instruido en este Ministerio con motivo de la 
multa impuesta en Bilbao al buque inglés Gleumore, dicho 
Luerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Si\: En sesión celebrada en el día de ayer ha apró-

, hado este Real Consejo por unanimidad el dictámen de su Sec
ción segunda que á continuación se inserta:

«Del estudio que la Sección lia hecho del expediente ins
truido con motivo de la multa impuesta en Bilbao al buque 
inglés Gleumore en 23 de Agosto de 4876, resulta que este bu
que salió de aquel puerto para Cardiff después de cargar mine
ral de hierro, sin obtener patente de sanidad, y antes de haber 
abonado en la Aduana los derechos correspondientes: que por 
esta falta el Médico-Director del puerto le impuso la multa de 
477 pesetas 50 céntimos, multa que fué confirmada por el Go
bernador de la provincia: que al segundo arribo de dicho vapor 
á Bilbao se le eomunicó la multa impuesta, habiéndose negado 
á satisfacerla, por cuya razón el Médico-Director consultó al 
Gobernador si daría salida al buque expresado hasta, tanto que 
hubiese hecho efectiva la multa impuesta, ó bien su depósito 
en la Administración económica, ínterin dccidian las Autori
dades superiores. Y como el Cónsul inglés elevara al Gobierno 
provincial una reclamación sobre el mismo asunto, alegando 
que el buque si se habia hecho á la mar el 23 de Agosto sin la 
patente, fué por haber encontrado cerrada la Dirección sanita
ria del puerto y tener que aprovechar la marea, y además que 
no creia necesario á ua buque extranjero la adquisición de pa
tente zarpando ;par& otro puerto extranjero también, el Go
bernador ánt§s de resolver pidió al Director del puerto que am - 

. pliase el expediente, como lo verificó, probándose en él con 
los originales de la patente expedida en 24 de Agosto, á las 
diez de la mañana, el talón de la Aduana, expedido el 25 de 
Agosto, y la declaración del Jefe de Telégrafos del puerto de 
Bilbao: primero, que el buque Gleumore habia partido del m is- 

, rao el 24, y no el 25 de Agosto de 4876, á las seis y media de la 
tardeciendo por lo tanto inexacto 1© consignado por el Cónsul 
inglés en su oficio-al asegurar que el Gleumore habia salido sin 
patente porque habia tenido que aprovechar la marea del 23; y 
segundo, que el buque partió antes de abonar los derechos sa
nitarios en la Aduana, por lo cual el propio Director, fundán
dose en lo dispuesto en el art. 49 de la ley de Sanidad y Real 
orden de 24 de Agosto de 4867, le habia impuesto la ya expre
sada multa de 477 pesetas 50 céntimos.

Con estos datos el Gobernador confirmó la multa impuesta 
al Capitan del vapor inglés Gleumore, comunicándoselo al Cón
sul inglés, y  ordenando á dicho Capitán que si no se confor
maba á pagarla hiciera el depósito correspondiente, ó de lo 
contrario se le negaría la salida.

El Cónsul inglés insistió en las razones que ántes habia ex
puesto, pero declarando que el Capitán del Gleumore, aunque 
protestaba de la multa, estaba dispuesto á hacer el depósito en 

: ej|Consulado hasta que el expediente se resolviese. Peromsto 
na obstante, el vapor Gleumore se hizo de nuevo á la vela sin 
patente de sanidad, y sin hacer depósito alguno ni entregar la 
multa impuesta. De semejante hecho el Director del puerto dió 
conocimiento á la Autoridad superior de la provincia, propo
niendo que por reincidencia y desobediencia se impusiera al 
buque inglés Gleumore el máximum de la multa, ó sea el cua
druplo de la que se le habia impuesto en el viaje y desobedien
cia anterior.

El Gobernador, ántes de resolver en asunto tan delicado, 
inspirándose sin duda en el honroso espíritu de conciliar el 
cumplimiento de la ley con el menor perjuicio de quien la hubo 
desobedecido, ofició nuevamente al Cónsul inglés dándole cuen
ta del caso, y haciéndole notar la obligación en que se hallaba 
de hacer respetar las leyes si, usando de su autoridad, no obli
gaba al Caphan del Gleumore á abonar la multa impuesta ó 
hacer su depósito, pues en otro caso le impondría al vapor ci
tado á su arribada ai puerto el cuádruplo de la multa, ó sean 
887 pesetas 50 céntimos. *

El Cónsul contestó á este oficio diciendo que no podia obli
gar al Capitán del Gleumore á hacer dicho pago; y posterior
mente, en otra comunicación, que consultaba el caso con el Mi
nistro de S. M. Británica en Madrid.

En tal estado las cosas, se presentó el buque Gleumore á lá 
vista del puerto dé Bilbao en su tercer viaje, y entónces las 
Autoridades locales consultaron con la Dirección general la 
conducta que debian seguir; contestándose por este Centro que 
se exigiese la multa ó su depósito, notificándolo por escrito y 
con testigos, pero que no se le impidiera la entrada en el puer
to; sin que conste en el expediente si esto se realizó, y si el 
Capitán hizo ó no el depósito expresado.

A l propio tiempo el Representante británico elevó á nuestro 
Gobierno con motivo de este hecho una reclamación, en la que, 
además del punto concreto referente ála multa del vapor inglés 
Gleumore, preguntaba si era legal el que las Autoridades espa
ñolas obligasen á  ̂un buque extranjero á adquirir patentems- 
pañóla cuando salia con rumbo al extranjero.

Como este extremo ha de probarse al acreditar si hubo falta 
en el Capitap del buque inglés Gleumore, y  en su consecuencia 
si las Autoridades españolas obraron en un todo ajustadas á la 
ley imponiendo la multa por la falta de patente, la Sección 
juzga que ante todo debe esclarecerse este punto.

El art. 49 de la ley orgánica de Sanidad dice: «Todos los 
buques llevarán patente, excepto los guarda-costas, chalupas de 
Hacienda y barcos pescadores.»

El art. 3.° del Real decreto de 24 de Abril de 4874 prescri
be: «Las Direcciones de Sanidad deberán recoger á medida que 
vayan despachando las naves los libros-patentes, uniéndolos al 
expediente respectivo de las embarcaciones, y se les dará una 
patente talonaria para el viaje que emprendan.»

La fteal orden de 7 de Octubre de 4865 en su articulado 
dice asimismo: «Se expedirán nuevas patentes en el caso de 
que los buques que arriben á los puertos hubieren hecho opera
ciones de carga; y cualquiera que sea el destino del buque, la 
patente se ha de escribir en español.»

Gon éstas disposiciones de la ley, queda evidéntemente pro
bado que el buque en cuestión debia y estaba obligado, cual
quiera que fuese su destino, á proveerse de patente española. 
Pero hay además otra razón, y  es que si en Inglaterra es po
testativo, como afirma en una de sus comunicaciones el Minis
tro inglés, en España la ley está terminante (sin que la Sección 
discuta su conveniencia ni sus fundamentos), y  exige que 
cuando un buque arriba á puerto español debe sujetarse, mién- 
tras en él permanezca, á lo dispuesto en las leyes de la Nación 
qué lo recibe, como es obvio que el buque español está obligado 
á la recíproca en los puertos de una Nación extranjera. Pro
bada con las disposiciones legales la obligación en que se ha
llaba el Capitán del buque Gleumore, está probada su falta al 
no someterse á ellas. Pero dice la Real orden de 24 de Agosto 
de 4867: «Las infracciones ó informalidades que no infundan 
yecelo en orden á la salud pública ni trasciendan al estado sa
nitario del buque, se castigarán eon la multa de una cantidad 
cuyo mínimum será la mitad del importe de loa derechos de 
entrada y el máximum el cuádruplo.» Es decir, que las Auto
ridades sanitarias de Bflbao estuvieron en su perfecto derecho 
al imponer una multa al Capitán del vapor Gleumore, y obraron 11 
con suma prudencia al imponer por la primera vez el mí
nimum de esta, según el expediente arroja. Probada la falta 
del primero y el derecho de las segundas, quedan todavía razo
nes en defensa de la Administración española.

# Aun prescindiendo por un momento de la justicia que 
asistía ¿  nuestras Autoridades para obrar como obraron en

el caso que motiva este expediente, y admitiendo que es
tuvieron equivocadas en la interpretación de la ley, ¿es de
fendible la conducta del Capitán del vapor inglés" Gleumore, 
desobedeciendo y menospreciando las órdenes cíe la Adminis
tración española? ¿Por qué, si no creia que estaba obligado á 
llevar patente, fué á pedirla el dia 23 de Agosto, como afirma el 
Cónsul inglés? ¿Por qué, si creia que las Autoridades españolas 
se sobreponían a lo justo, no verificó el depósito hasta tanto 
que se resolviese su reclamación, después de haberlo es: pro
metido el Cónsul? Todas estas razones prueban evidentemente 
las faltas cometidas por el Capitán del buque inglés Gleumore 
autorizadas hasta cierto punto por la conducta del Cónsul in
glés, que así como debe velar por los intereses de los súbditos 
a quienes representa, debe también hacer cumplir á estos los 
deberes que ios Tratados iniernacionules marcan.

Resulta también del expediente que el Ministro inglés, en 
sus posteriores comunicaciones sobre este asunto, de 24 de No
viembre y 6 de Diciembre de 4876 y 3 de Enero y 40 de Febre
ro de i 877, se queja de que por los empleados de la Dirección 
de Sanidad del puerto de Bilbao se cometen ciertos abusos con 
los buques extranjeros: y además denuncia el hecho de que el 
vapor Gleumore, á su llegada, en 49 de Noviembre de 4876, es 
decir, después de la cuestión motivo ele este expediente, no se 
le visitó hasta el dia siguiente, bajo el pretexto de que ia fa
lúa del Director del puerto estaba inservible; y prueba de que 
esta disculpa no era aceptable, por cuanto en el mismo dia se 
visitó al buque español Ariíia, como lo atestigua un certificado 
del Capitán de esta nave; y reclama corno perjuicios que se 
irrogaron al Capitán del Gleumore por el retraso en sor admi
tido á libre plática una indemnización de 45 ) libras.

Si el hecho ha sucedido como se relata en la comunicación 
del Ministro inglés, es en efecto una falta grave cometida por 
el Director del puerto, puesto que las naves deben visitarse en 
el momento de su llegada, de sol á sol; pero como quiera que 
nada arroja el expediente con referencia á esta cuestión, ajena 
liasta cierto puntó á él, y la Sección, que no duda de la veraci
dad del comunicante, no puede sin embargo dar su dictámen 
acerca de un hecho del cual no tiene comprobante alguno más 
que la aseveración, siempre respetable, pero no suficiente, del 
Ministro inglés, no puede sin más antecedentes dar su opinión 
en este asunto.

Resultando, pues, completamente probadas las faltas come
tidas por el Capitán del buque inglés Gleumore al salir del 
puerto de Bilbao sin patente y ántes de abonar los derechos 
sanitarios en la Aduana:

: Resultando que en su segundo viaje se negó á pagar la m ul
ta que se le habia impuesto por su primera falta, ó á depositar 
la cantidad fijada hasta tanto que el expediente se resol
viese :

Resultando que volvió de nuevo á hacerse á la mar sin pa
tente y sin pagar ó depositar la multa impuesta, por cuya ra
zón se le impuso el máximum de la. multa legal:

Visto el art. 49 de la ley de Sanidad , el R&xl decreto de 24 
de Abril de 4874 y las Reales órdenes de 7 d?A gosto de 4805 
y  24 y 26 de igual mes de 4867:

Considerando que por el Capitán del buque inglés GíeumQre 
se faltó á la ley de Sanidad, al partir del puerto de Bilbao sin 
patente y ántes de abonar los derechos'sanilarios en la Aduana: 

Considerando que al negarse en su segundo viaje á abonar 
dicha multa ó á depositar su importe hasta tanto que se resol
viera su reclamación, dándose de nuevo á la inor sin patente, 
cometió un acto de desobediencia á las Autoridades españolas, 
reincidiendo en la falta ántes penada:

Considerando que no hay razón alguna que atenúe un he
cho tan censurable:

Considerando que, de no castigar con justa severidad estas 
faltas, las Autoridades españolas estarían sin prestigio para 
hacerse obedecer, y la salud pública sin la garantía que le 
da el exacto cumplimiento de las leyes sanitarias:

Considerando qué así como el Gobierno de S. M. castiga y 
reprime con mano fuerte los abusos que por las Autoridades 
españolas puedan cometerse con los súbditos extranjeros, exi
giendo á aquéllas la responsabilidad á que haya lugar, é in 
demnizando á estos de las pérdidas que por estas razones se 
les hubiese irrogado, está también en el deber de hacer cum
plir por estos las leyes del Reino:

Considerando, en fin, que respecto á los hechos afirmados 
por el Ministro inglés, relativos á la demora del buque Glen-  
more en su viaje de 49 de Noviembre de 1876, y por la que pide 
una indemnización de 150 libras, no se hallan comprobados;

La Sección cree que por el Consejo debe informarse al Go
bierno de S. M. que la multa impuesta al Capitán del buque 
inglés Gleumore es justa y se halla dentro de las atribuciones 
que la ley da á las Autoridades sanitarias de los puertos. Y 
quezal comunicarse esta resolución al Ministro inglés, debe 

- rogársele haga presente á los Capitanes de los buques de su 
Nación el deber en que están de someterse, miéntras se hallq^t 
en aguas españolas, á las leyes de la Nación, para dejar á salvo 
la dignidad é independencia y para evitar conflictos entre dos 
Naciones amigas. Con respecto á los hechos denunciados en su 
ulterior despacho é indemnización pedida por el Capitán del 
Gleumore por los supuestos perjuicios irrogados, hada puede 
decidirse, toda vez que no se ha formado el oportuno expediente 
que lo acredite.

Tengo el honor de elevar á V. E, la precedente consulta 
para la resolución de S. M.»

Y conformándose el R ey (Q. D. G.) con el 'preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se propine.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del Minis
tro Plenipotenciario de Inglaterra.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y el de las Di
recciones de Sanidad de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos gños. Madrid 13 de Noviembre 
de 4880.=E1 Director general, F. Corbalan.=Sr. Gobernador 
de la provincia marítima de....

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.—Negociado 4.a

El d ia l .0 del actual quedó abierta al público, con servicio 
limitado y para toda clase de correspondencia, la estación te
legráfica de Daimiel, en la provincia y sección de Ciudad-Real.

Madrid 5 de Enero de 4884.— El Director general, Gregorio 
Cruzada Villaamil.

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una máquina y caldera de fuerza 
ae seis caballos de vapor que sirva de motor para las de im
primir de este Establecimiento, se invita ¿ los fabricantes, tan
to nacionales como extranjeros, para que en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio, presen
ten proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á ñn de que se adopte el que á juicio de los



64 7 Enero de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm 7.

peritos nombrados al efecto reúna condiciones mas ventajosas 
para los intereses de esta Imprenta.

Madrid §0 de Diciembre de 1880.=E1 Direo tor-Adm inisLa- 
•dor, Barón de Cortes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gabinete central do T elégrafos .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados á los destin a tarios.

Día 6.

BsUci.vc da 0i-;geB do! I S S a r i o .  Domicilio.

Cáeeres  ........  Antonio Carvajal, . Mayor, 14, segundo.
C4djf, ........ . López Castilla    1 Atocha, 24, segundo.
Aremfúet________ José Ruiz Símico,

Alférez  . . . .  Horlaleza, 76.
Lis bo a . . . . ............. Evo r i s t o Ra peí o .. »
Tum fe o w .............. . M" Ve r a ríe B a g oza.. »
'.Lérida................ . Man ue! Dequero.. . .  Travesía Peligros, 34.

Madrid 6 de Enero de 1881. =■ El Jefe del Gaoinete 
ce: i ral, Francisco Mora,

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Impuestos.—Cédulas.
Terminando el dia Ib de Enero próximo el plazo fijado por 

Reñí orden de 13 de Octubre ultimo para la expendieion de 
cédulas personales sin recargo, esta Administración económica 
pone en conocimiento del público que, además del despacho 
central establecido en la calle de Isabel la Católica, num. *U, 
cuarto bajo, puede acudir para proveerse de dicho documento, 
desde <1 dia 3 de Enero, á los domicilios de los Recaudadores 
Investigadores nombrados para los distritos de esta capital que 
-se expresan á continuación:

Palacio.— D. Eugenio Corella, calle del Viento, núm. 3, cuar
to bajo.

Universidad.— D. José López Muñoz, calle de Isabel la Ca
tólico, núm. tí), cuarto bajo.

Hospicio.— í). Manuel Fraga, calle de Santa Brígida, núme
ro Ib, cuarto seguatío.

Buenavistn.—1). Hermenegildo Perez, calle de Gravina, nú
mero 5, cuarto bajo.

Inclusa.— D. Aniceto Fernandez, calle de Jesús y  Maríai nú
mero £7, estanco

Audiencia.—D. Ignacio del Castillo, calle de Cuchilleros, 
número 17, cuarto segundo.

Centro.— D. Francisco Sanz, calle de San Felipe Neri, nú
mero 4, cuarto cuarto.

Congreso.— D. Luciano Cuevas, travesía de Peligres, nú
mero 4, cuarto principal.

Lo que se anuncia al público áfin de facilitarle el medio de 
que se provea de cédulas personales sin el recargo establecido 
en la instrucción del Impuesto, y sin perjuicio de anunciar 
oportunamente el domicilio de los Recaudadores Investigado
res que se establezcan en los distritos no comprendidos en este 
aauncio.

Madrid 4 de Enero de 1881 =E 1 Jefe económico, Isidoro Ca
bañas. —&

Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas.—Revista.
La disposición 4.a de las consignadas ah final d é la  Sec

ción 5.a de les presupuestos generales del Estado para 4855, 
que forman parte integrante de la ley de 85 'de Julio de dicho 
año, según el art. 18 de la misma, dice textualmente lo que 
sigue:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de Clases pasivas, dispondrá el Gobierno re
vistas periódicas de presente que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde radiquen sus pegos, 
así como de no haber sufrido alteración el estado de las perso- 
nasSquc fundan en él el derecho que disfrutan.»

Para que tenga cumplido efecto, tanto el anterior precepto 
legislativo como la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 28 de Agosto de 1855, ios individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes ó pen
siones sobre la Caja de esta Administración económica, se ser
virán presentarse en la Intervención de la misma á pasar la 
revista semestral, desde las diez de la mañana á las 'cuatro do 
la tarde, en los dias del mes de Enero próximo que á continua
ción se expresan:

Dia 3.1
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre los secuestros de los ex-Iníantes.
Regulares exclaustrados.

Día 4.
Monte-pio militar, primera clase, letras A  á la Ll.

Dia 5.
Monte-pio militar, primera clase, letras M á la Z.

Dia 7.
Mbnt-c-pio militar, segunda clase, letras A  á la Ll.

Dia 8.
Monte-pio militar, segunda clase, letras M á la Z.

Dia 9.
Cruces pensionadas, letras A á la Z.

Dia 10.
Monte-pio militar, tercera clase.
Idem de Marina.

Dia 11.
Monte-pio civil, letras A á la C.

M onte-pio civil, letráAD áhla F. ' r

Dia 13.
Moate-pio civil, letras G á la U.

Dia 14.
Monte-pio civil, letras M á la P .

Dia 15.
Monte-pio civil, letras Q. á la Z.

Dia 17.
Monte-pio de Jueces.
Idem de la Real Casa.

Dia 18. 
Retirados de Guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles y  Co

mandantes.
Dia 19.

Retirados de Guerra, Plan a mayor de Jefes.
Idem de Marina.

Dia 20.
Retiradas de Guerra, Capitanes, letras A  á la 12.

Dia 21.
Retirados de Guerra, Capitanes, letras M- á la Z.

Dia 22
Retirados de Guerra, Tenientes y Alféreces.

Día 24.
Retirados de Guerra, sargentos, cabos y Plana, mayor de 

tropa.
.Dia 25.

Retirados de Guerra, soldados, letras A á la Z.

Dia 26. 
Jubilados do todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 27. ‘
Cesantes de todos los Ministerios y cíe la Real. Casa.
A fin de evitar entorpecimientos, que tanto molestan á' los 

interesados como á las oficinas, conviene que los primeros ten
gan presente las siguientes ;

ADVERTENCIA S.

4.a La revista es personal, y por lo tanto, será inútil toda 
gestión por parte de los interesados ó sus apoderados que tien
da á evitar la presentación délos primeros a dicho acto.

2.a Los que no puedan presenta,rse en esta Intervención por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo, si están en capital de pro
vincia, ante el Interventor de la Administración económica; si 
residen fuera de capitales, ante ios Alcaides respectivos, y si 
residen en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en 
que se hallen ó del más inmediato, expresando todos su vecin
dad ó resideacia lija.

8.a Si alguno de los que residen en esta Corte no pudiese 
verificarlo por imposibilidad física absoluta, ló manifestará 
por escrito á esta Intervención, acompañando certificación de 
facultativo inscrito en la matrícula de subsidio, extendida en 
papel del sello 4 4.°, que justifique aquella, circunstancia, y con
signando con toda claridad las señas de su domicilio para que 
un empleado de la misma Intervención pueda pasar á exami
nar los documentos que acredúén el derecho ai percibo del ha
ber ó pensión y recoger el correspondiente certificado de exis
tencia y estado en cuanto á viudas y huérfanas. Igual aviso 
darán los respectivos Jefes de Intervención, Alcaldes. 6 Cónsu
les, según proceda, los que se hallen en el mismo caso y residan 
fuera de esta Corte.
r 4.a Los que no puedan asistir al acto de revista por Hallar

se en conventos, colegios o estable ci mientos benéficos ó' de .'re
clusión, presentarán por medio de sus apocerados';curadores ó' 
encargados las fés de existencia expedidas, por los'Jueces muni
cipales, visadas y selladas por los Directores ó Jefes ríelos mis
mos establecimientos, para garantizar la firma de los interesa
dos, acompañando todos los documentos en que funden su de
recho al cobro del haber ó pensión.

4 5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, debe
rán presentarse todos ellos, no bastando que lo verifique uno 
en nombre de los demás, para llenar las formalidades de la 
revista.

6.a Los que se hallen investidos-del carácter de Senadores, 
Diputados á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración ó 
Coroneles, pueden acreditar su existencia por medio de oficio 
dirigido á esta Intervención y escrito de"su*.puño y letra, ex
presando las señas de su domicilio, haber que disfrutan, fecha 
del Real despacho ó documento que acredite su derecho al 
cobro del haber, y de la en que se tomó razón del mismo,, así 
como de la clase a que correspondan, letra y número d epr.den 
con que figuran en nómina, cuyos extremos constan en la no
minilla ó papeletas de cobro, consignando también el numero 
y clase de las cédulas personales y el punto y fecha con que 
fueron expedidas.

7.a Los interesados deberán ir provistos de sus cédulas per
sonales cuando cobren por sí, y de las suyas y las de sus apo
derados cuando lo hagan por medio de estos, de los documen
tos que acrediten sú derecho al haber ó pensión que disfruten, 
d'e las papeletas de cobro ó nominillas y de las certificaciones 
de los Jueces municipales que justifiquen la existencia y esta
do en cuanto á viudas y huérfanas y punto donde se hallen 
empadronados, en cuyas certificaciones estamparán la declara
ción de no percibir ningún otro haber ó asignación de fondos 
del Estado, provinciales, municipales ni cíe la Real Casa, aña
diendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes propios, su 
valor y punto donde radican.
■ 8.a Las expresadas certificaciones se presentarán suscritas 
por los interesados, consignando en la parte superior la ciase, 
letra; del primer apellido y número con que figuran en nómina, 
áegun consta de las papeletas ele cobro ó nominillas: Cuando 
no sepan firmar io hará á su ruego y presencia otro de la mis
to á díase,.expresando la  á que pertenezca, letra y. número de 
la ñorninilla, los pormenores de la cédula personal y su vdopn- 
cilio. ;

9.a ' No se admitirán las fés ó certificados que se 'presenten 
con fecha anterior al 25 del actual;

10. En los mismos términos y con iguales formalidades 
pasarán la revista los, Administradores subalternos de Rentas 
Estancadas .de, esta' provincia á los individuos que perciben sin 
haberes mor sus oficinas; remitiendo á está Intervención dentri 
de los 4o prirneros días del mes próximo los justificantes de 
revista con una relación individual y las observaciones, que 
¿consideren coi) venientes respecto de los m ísnmñ, á cu y- eiVetí 
Señalaran los dias en que deban presen la rse, une en mugui 
caso excederán de diez.

44. Dentro del mismo plálEO de, ÍG dias debéráfi las Alcalde

dirigir á esta Intervención, con relacitn individual, los dosti-# 
meatos justificativos de revista, en los que se expresará por 
certificación al dorso su residencia y todos los demás requisi
tos que determinan los párrafos anteriores, cuidando de con
signar el haber á que tienen derecho los interesados, la fecha: 
de la orden, Real despacho, cédula, diploma ó certificación por. 
que des fué concedida, y la clase á que pertenecen, cuyos origi
nales están obligados á exhibir. ■

42. Con arreglo á lo prevenido en la citada Real orden de 22- 
de Agosto de 4855, se suspenderá el pago á los individuos que 
tanto en la capital como fuera de ella po acrediten su legitimo- 
derecho al percibo de los haberes que disfrutan en los plazos 
que quedan señalados, cuya suspensión alcanzará también á  
los que no se presenten á fet revista ó no avisen ,con oportuni
dad hallarse imposibilitados físicamente para verificarlo..

Madrid 22 de Diciembre deri 880. ==E1 Jefe de la Interven
ción* E.. Hernando.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

 Juzgado de primera instancia.

OVIEDO.
D. Francisco de Paula Vicario y Herboso, Juez de primera 

instancia de la misma y su partido.
' Hago saber que en este J uzgad©. y por testimonio del que 

autoriza se instruye causa criminal sobre juegos prohibidos en 
el café de esta población titulado El Asturiano la noche del 
19 de Octubre de 4879, en la cual se mandó recibir declaración 
á varios individuos, entre los que figura D. Genaro Muñiz y  
Menendez, natural de Santo Adriano, Concejo del mismo nom
bre, en este partido judicial; y en atención á ignorarse la actual ’ 
residencia del D. Genaro, acordé llamarle por edictos y término 
.de 30 dias á fin de que dentro de ellos se presente en éste 
Juzgado á prestar la indicada declaración.

Dado en Oviedo á 34 de Diciembre de 4880.— Francisco V i-  
cario .= E l actuario, Antonia Dances.

PRAVIA.
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de primera instancia, de 

Bravia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Anselmo Uría 

y  Blanco, operario de las obras del muelle de Cudillero, y resi
dente en el mismo, con el fin de que dentro de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para ser reco
nocido de las lesiones que recibió en la noche del 8 de Setiem
bre último; prevenido que de no verificarlo recibirá el perjui
cio que haya lugar.

Y para su publicidad se inserta el presente.
Dado en la villa: de Pravia á 27 de Diciembre de 1880.=  

Marceliano Gil: de Castro.=Por orden de.S. S., Celestino Cas- 
trillon.

REDONDELA.
D. Ramón Vidal y  Olivares, Juez de primera instancia de la 

villa de Redondela.
• Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Ramón 

Rodríguez, sin segundo apellido, soltero, labrador, de 25 años 
de edad, vecino de Sotomayor, en éste partido, hijo de María 
Juana Rodríguez y dé padre desconocido, de las siguientes se
ñas: estatura regular, pelb, cejas y  barba negros y  castaño os
curo; chaleco, pantalón y chaqueta de color negro, y calza botas 
nbgrasypara/;qundentro del termino de; 40 días se présente, en 
esta sala de audiencia á prestar indagatoria éñ la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones graves inferidas á María 
Rial Rodríguez, su convecina; con apercibimiento de que si de
jare de concurrir dentro dé los 40 dias, que 'em pezaráná con
tarse desdé la inserción de esta* requisitoria en la G a c e t a  mi 
M ad r id  y  Boletín oficial de la provincia, será declarado rebelde 
y?le parará el.perjuicio que hoya lugar. < ■

■ Dada en Redondela á.30 dé. Diciembre de 4880.=Ram on V i
dal y 01iyares.p=De orden de S. S., Manuel Rivas. .

 r o n d a . 
; D. José,María. Gastelló y Carrasco, Comendador de la Orden 

americana de Isabel la Católica, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, Juez dé primera instancia 
de esto partido etc. , t-.....; :  - ./. . ¡

Por la. presente nequisitpria se cita, liama y emplaza á Juau 
Porra Anaya, natural de Setenil, vecino de Jerez de la Fronte
ra, hijo dé Pedro y  dé Juana, de 45 años, ejercicio del campo y 
labrador, pelo ru;bio, estatura regular, cara redonda y pequeña, 
barba poblada, para que se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos- qqe lO: resultan en la causa . crifiunal que .se 
le instruya ■ sobre hurto de reses vacunas á D. José Glomez Or
tega;’ prevenido que-ele no comparecer en el término preciso 
de 4ü dias, que empezarán á correr y  contar desde la inserción 
cíe la presente en la G a c e t a  de  M ad rid  ,, le .parará el perjuicio 
que haya lugar.' - -  ' ■■.. v .

Y para ello ,5 erv nombre de S. M.; él ‘Rey D. Afíbuso -XTÍ 
por la gracia: de Dios'Rby Constitucional, réqüierq a todps'los 
Sres. Jueces dnprimera instandia, municipales,jGobernadQres 
civiles y demás agentes de-la  policía judicial procedan á Ja 
busca y detención del Porra Anaya; y  conseguida, lo pongan á 
mi disposición, eon las precauciones necesarias, en las cárceles 
ele este partido. V  8 .RAL? i í i<vf

Dada en Ronda á 30 de Diciembre de 4880.=Josó María 
pastelló.==Pqr su mandado, Aímuiel Ĵ Loralps dél Vallq..,. ..

 S A N  FELIÚ DE LLOBREGAT.
D. Román Bonsons, Abogado, Juez municipal, en'ftinciones ■ 

del: de primera-.-iiistancia- de San Féliú de Llobregat; y  su 
\>á :.ri ido. '. : ; y ' ' / ■’

Por la presente, requisitoria y en méritos ; ele. ;la./causa.:cri
minal que sobre falsedad de documentos para ingresar en el
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Ejército U ltram ar se sigue en dicho Juzgado, se cita y em - 
p te a  á  lo sé  Bonafont y Domeneeh, conocido por el Ros de la 
«Carrera* naturalíce Barcelona, Vecino de dicha ciudad, de 34 
.años, de estatura alta, pelorrubhvcolor sano; lleva bigote, ojos 
¿azules; ^  Buenaventura Pastor y ©ernabeu, natural de Játiva, 
vecino.de Barcelona, casado, eseribiente, de 34 -años de edad, 
*de estarUira baja, pelo negro y laso, eolor moreno; lleva bigote 
y perilla, ojos negros, para que dentro del término de nueve 
«dias, contados desde la inserción á e  la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y BüUiin oficial de la provincia, se presenten ante 
mi Juagado para la práctica de cierta diligencia acordada en 
vista-de la referida causa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y los parará el perjuicio á que 
hubiere lugar coa-arreglo á la ley.

_.Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial, procedan al llamamiento y bus
ca de l#s referid os sujetos.

San Feliú de Llobregat 21 de Diciembre de i880.=R om an 
iBonsons.=Por mandado de S. S., Ramón Bernaldez.

• SAN ROQUIN 
.... >1), José Manuel de Villena, Juez de p r im e ra  instancia de 
oste^partklo. ' ’

- Por la,presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Joaquín Feiyo, natural de Puso, en Portugal, de 26 años de 
edad, vecino de la Línea, casado, carretero, hijo de José y de 
María del Rosario, ctiyáh señas personales son estatura y car
nes regulares, con patillas, color trigueño, cabello castaño, ce
jas al pelo, ojos id., nariz y boca regulares, y viste al estilo del 
país, para que en el término de nueve dias, á oontar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de 
esta ciudad á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa 
por atentado á los agentes de la Autoridad.

Y encargo á todas las Autoridade.:; civiles y m ilitares y de
más agentes de la policía judicial practiquen diligencias en su 
biisca; remitiéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

San Roque 4 de Noviembre de 4880.=José Manuel de Ville- 
ná.=ARor su mandado, Rodrigo de Torres.

D. José Manuel de .Villena, Juez de 'prim era : instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Aguilar Ruiz, alias el Jerezano, natural de Jerez, vecino de la 
Línea, soltero, de 45 años, grueso, estatura alta, pelo rubio con 
canas, ojos pardos; viste pantalón de paño azulado, chaqueta 
de lana dulce, que tira  á verde, zapatos blancos, chaleco negro, 
faja encarnada, camisa blanca y sombrero hongo ancho, blan
co, para que en el término de nueve días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de 
este partido á prestar inquisitiva en la causa que contra el 
mismo se sigue por lesiones peligrosas; pues que de no verifi
carlo se sustanciará en su rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo y requiero á todas las Autoridades civiles 
y  militares, Guardia civil y agentes de orden público procedan 
á practicar las,oportunas diligencias hasta conseguir la cap
tu ra  de dicho reo.

San Roque £8 de Diciembre de d.880.==José Manuel de Vi- 
llena.= Por su mandado, Gaspar Matheos.

SANTIAGO..
D. Bernardo Fereira Valeiras, Juez de primera instancia de 

la  ciudad y partido de Santiago.
A medio del presente se cita y llama á Benito Mongan Vi

llar, natural de San Mamed de Rivadulla, término municipal 
de Vedra, de oficio labrador, y cuyas señas personales sp des
criben á continuación, para que dentro del término de 30 dias, 
á  contar desde la publicación, se constituya en la cárcel pú
blica de este partido, á fin.de extinguir la pena de cuatro me
ses y un dia de arresto' mayor que le fué impuesta por senten
cia firme dictada en causa contra el mismo y otros seguida por 
el delito de lesiones á Manuel Tallón.

Y al propio tiempo exhortó en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), a todas las Autoridades y más depen
dientes de la policía judicial, se sirvan proceder á su busca y 
captura; poniéndolo á mi disposición, caso se consiga; advirtien
do que dicho sujeto, según indicaciones sum inistradas por su 
familia, navega en uno de los buques que sale del puerto de 
Cádiz.

Dado en Santiago á £9 de Diciembre de 1880.—Bernardo 
Pereira.=D e su orden, Manuel M. Leal.

Señas personales*
Edad £3 años, estatura regu lar, sin barba, color mo

reno, ojos y pelo castaños, boca regular, delgado .de cuerpo; 
vestía pantalón negro de corte rayado, chaleco negro, chaqueta 
de paño chinchilla, camisa de lienzo del país, y calzaba zapatos.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. José Rodríguez Zapatea, Caballero Comendador de la Real 

Orden Americana de Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias, contados 
desde la inserción de la misnla en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, 
Ilaíúo y emplazo á Graciliano Hernández, natu ra l y vecino de 
Arafo, cuyo actual paradero se ignora, de estatura regular 
cara ovalada, color claro, pelo castaño, nariz, regular, ojos par
dos, barba poblada, bigote regular, para que se presente en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva y á responder de los 
nargos que le resultan en el sumario que contra él se instruye 
por el delito de robo de cuatro duros; apercibido de que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en la ciuéad de Santa Cruz de Tenerife a Si do Di
ciembre de it80 .= José  R. Z apata.=Por mandado de S. S.,* 
Luis de Miranda.

SEO DE URGEL.
D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia de 

k  -ciudad y partido de Seo de Urge!.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el nú

mero L* del art. 373 de la Compilación general de las disposi- 
síeiunes vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á Pedro España y Peraire, natural del pueblo de 
Tahús, de edad 29 años, labrador, casado, do estatura y ro
bustez regulares, pelo castaño, ojos pardos, cara oval, nariz re
gular, color sano, cuyo paradero se ignora; y á Buenaventura 
Puig y Bertariachs, natural y vecino del mismo pueblo de Ta
hús, de edad 25 años, labrador, soltero, de estatura regular, 
robusto, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara oval, co
lor sano, cuyo paradero también se ignora, á fin de que dentro 
del término de 15 dias comparezcan ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en la cífusa criminal que contra 
ellos y otro me hallo instruyendo sobro lesiones á Antonio 
Oubells y Mitjana; bajo apercibimiento que de no veri (icario 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial se sirvan proceder á su busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido, caso de ser 
habidos.

Dadq en la ciudad de Seo de Urgel á 24 de Diciembre 
de 1880.=Gregorio M. Cepeda.=Por su mandado, Odón Cas- 
tells, Es«ribaño.

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco ©aró 
y Aixás, vecino del pueblo de Hos, y cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de 15 dias comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia en la causa que so
bre robo en cuadrilla me. hallo instruyendo contra José Sanz 
Beret y otros;, bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Seo, de Urgel á 29 de Diciembre 
de 1880.==Grégorio M. Uepeda.=Por su mandado, Odón Cas- 
tells, Escribano.

TARRAS A.
D. Pedro de Salazar y. Mae-Mahon, Juez de primera instan

cia del partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa crim inal sobre sustracción de un baúl que contenia 
prendas de ropa, dinero y otros efectos contra José P14 y For- 
tuny, natural de San Martin de Riells, habitando su familia 
en la casa de campo llamada Joan, de dicho término, y tenien
do'una tía y un primo que habitan en Badalona, calle del 
León, núm. 15, de oficio panadero, de unos 25 ó 26 años de 
edad, de estatura regular, algo grueso, pelo negro, un poco 
moreno,"con bigote pequeño; vestía los dias festivos americana 
con tapa-bocas á listas azules y negras, y pantalón y blusa los 
dias de trabajo, habiendo desaparecido de Sabadell, donde vi
vía y tuvo lugar la sustracción indicada, ignorándose su para
dero; y siendo de presumir que se encuentre en Barcelona ó en 
la villa de Badalona, se llama á dicho José Piá y Fortuny para 
que dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado 
á prestar la correspondiente declaración de inquirir; bajo aper
cibimiento de* q^e en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial, que por todos los medios que consideren 
oportunos procuren la busca y captura del José Plá, y  su con
ducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Tarrasa á 18 de Diciembre de 1880.=Pedro de Sa
lazar.. Por disposición de S. S., Hilario Vilamitjana, E s
cribano.

D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de primera instan
cia del partido de Tarrasa.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre sustracción de dinero en la. casa de los 
consortes Antonio Font y Rosa Goll, vecinos del pueblo de Ru
bí, contra José Goll y Riba, que vivia como pupilo con los ex
presados consortes, de edad 17 años, estatura alta, pelo casta
ño, barba poca , color sano ; viste pantalón pana con muestra 
grano, de color bronce, chaqueta americana de pana, muestra 
grano de color café, chaleco de lana color ceniza liso , alparga
tas cubiertas de trapo, camisa pisana, color am arillo, rayado, 
cachucha de lama, color oscuro, habiendo desaparecido de su 
domicilio, é ignorándose su paradero; y siendo de presumir que 
se encuentre en la ciudad de Barcelona, se llama á dicho pro
cesado José Coll-y Riba, para que se presente en es0  Juzgado á 
prestar la.correspondiente declaración indagatoria dentro del 
término de 15 dias; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. '

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial que por todos los medios que les sugiera 
su celo procuren la busca y captura del José Coll y Riba y su 
conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Tarrasa á 28 de Diciembre de 188Ü.=Pedro de Sa- 
laza r.= P or disposición de S. S., Hilario Vilamitjana, Escribano.

TORRELAVEGA. '
Licenciado D. Santiago Gérvasio Herrero, Regente de la 

jurisdicción ordinaria de este partido. v
Por la presente requisitoria semita en forma, IJáihá *

plaza á Riodoro Osona y Tormo, vecino de la ciudad de Valen- 
ña, bautizado en la parroquia de San Juan en uno de los me
ses de Julio á Setiembre de 1830, que há estado avecindado to
da mi vida en Montaverber, y domiciliado últimamente en San 
Vicente de la Barquera, y cuyo paradero en el dia se ignora,; 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde su úl
tima inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado para prestar declaración de inqu irir 
en causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre in jurias 
graves al Si*. Juez de primera instancia de expresado San Ví
sente de la Barquera; con prevención que de no hacerlo así será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que Laya lugar.

A. la vez se excita el celo de todas las Autoridades, así civi
les como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que por cuantos medios esten á su alcance procuren averiguar 
el varadero del Diodoro Osona y Tormo; y caso de ser habido, 
procedan á su captura, prisión y segura conducción á la cárcel 
de este partido; siendo sus señas las siguientes:

Señas dd procesado.
Edad de 30 an®s, casado, dependiente de comercie; le fué 

expedida cédula/por la Alcaldía de San Vicente de la Barquera 
en *1 de Setiembre último, señalada con olnúm ero Ti 4 de' 
orden; estatura buena, pelo castaño, ojos garzo;’, nariz regular, 
cara redonda, barba poblada, color trigueño; viste pantalón y 
chaqueta estrechos, sombrero hongo, y no tiene señas parti
culares.

Dada en Torrelavega á 31 de Diciembre de 1880.—Santiago 
G. Herrero.—Por su mandado, Pedro Pcrez Fernandez. 

VALENCIA.—SAN VIGENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente se llama y busca por requisitorias 

á D. Tomás Alcalá, Factor que fué en la estación de Almansa, 
y cuyo paradero, filiación y señas personales se ignoran, sin 
que se presuma el punto dónde se encuentre, para que dentro 
de 15 dias se presento en este Juzgado á responder do los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo estoy ins
truyendo sobre robo de veinte abanicos y cuatro borlas, de la 
pertenencia de D. Luis Campos y Torres, que contenidos en una 
caja le remitía desde Madrid á esta ciudad por el ferro-carril 
D . Manuel García; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Valencia 30 de Diciembre do 1880.—Pedro María Orts*= 
Enrique García.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito d é la  Audiencia de esta ciudad. . .
. Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Doras, 

residente que lia sido en esta ciudad, hoy de paradero ignorado, 
para que en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda á rendir declaración inda
gatoria en la causa que se sigue contra el mismo y contra Bal- 
bino Vea por hurto de cuatro botas á D. Luis Fernandez en la 
tarde del 47 de Noviembre último; con apercibimiento de que 
si no comparece se le declarará rebelde.

Dado en Valladolid á 20 de Diciembre de lc80.=Ram on Oc
tavio de Toledo.-=Por su mandado, Simón de Monés.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad^de Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á D. Juan-G arrido Padilla, natural 
de Cazoría, provincia de Jaén, y vecino de esta ciudad, de 56 
años, viudo, empleado, y cuyo paradero se ignora, par'a que en 
el término de nueve dias se presente en la cárcel de este par
tido; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lu
gar en la causa que contra él y otros se sigue sobre juegos 
prohibidos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y funcionarios de policía judicial procedan á 
la busca y captura del D. Juan, cuyas señas se expresan, á con
tinuación, poniéndole en su caso á mi disposición.

Dado en Valladolid á 80 de Diciembre de 1880.=Ramon 
Octavio de' Toledo.—Por mandado de S. S., Pedro M. Sánchez.

Señas del B. Juan Garrido Padilla.
E sta tura fegular, grueso, pelo, bigote y perilla canos, color 

bueno; y que viste gaban, chaleco y corbata oscuros, pantalón 
negro y sombrero hongo.

VALLE DE CABUÉRNÍGA,
D . Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 

del partido de Valle de Cabuérniga.
Hago saber que por D. Adolfo Fernandez de la Reguera, 

Registrador que fué interino de la propiedad de este partido 
desde el 3 de Abril al 19 de Julio últimos, se ha solicitado en 
esta fecha la devolución de la cuarta parte de honorarios de
vengados, y que en concepto de fianza consignó en la Caja de 
Depósitos de esta provincia de Santander, trascurrido que sea 
el término de seis meses, á contar desde lo focha expresada, de 
conformidad con la prevenido en el párrafo tercero del art. 277 
del reglamento de la  ley Hipotecaria vigente.

Lo que se hace.público por el presento edicto á fin de que 
llegue á noticia de todos los que"1 tengan que deducir alguna 
acción contra dicho Registrador por las responsabilidades en 
que como tal haya .podido incurrir con relación á su cargo.

Dado en Valle de Cabuérniga á 14 de Noviembre de 1880.— 
Emilio Fernandez Carranza.-Mpor mandado de S. S., Manuel 
F. Rubin.

AVAL VERDE DEL CAMINO. ■
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido. -
Por la presente requisitoria -cito, l l a m o  y emplazo á Juan
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Espejo Merino, n a tu ra l de B urguillos, de SI años de edad, ca
sado, jornalero, de e sta tu ra  y carnes regulares, color bueno, 
ojos azules, cabello y cejas rubios, barba poca, y tiene una ci
catriz  en el lado izquierdo del cuello, pa ra  que en el térm ino de 
10 dias, contados desde la insereion de la  presente en G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  responder á  los 
cargos que le resu ltan  en causa que en el mismo se sigue por 
hu rto  de m etales á la Em presa m inera de Tarsis.

A la  vez ruego á todas las A utoridades de la  Nación y agen
tes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  de djcho 
individuo, rem itiéndolo en su caso con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado.

Val verde del Camino á "28 de diciem bre de 1880.—R afael 
de L a ra .= P o r  m andado de S. S., Juan  R am írez Cruzado.

VERA.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
E spaña, y en su nombre el Sr. D. A ntonio Sánchez G uerrero, 
Juez de prim era instancia  de esta ciudad y su partido.

P or el presente se hace saber á Miguel G allardo, vecino de 
Cuevas, que dentro  del térm ino do 10 dias comparezca en este 
Juzgado para  hacerle el ofrecim iento de las diligencias sum a
rias que instruyo  por consecuencia de haber m uerto ahogado 
Lorenzo G allardo R oldan, hijo de aquel.

Dado en V era á £4 de D iciembre de 188ü.=A ntonio Sánchez 
Guerrero.==Por su  m andado, F rancisco  Jiménez Soto.

VIGO.

D. Manuel V alcarce ¡barró la , Juez de prim era instancia  de 
la  ciudad y partido de Yigo.

Por el presente hace público que en dicho Juzgado se in s
truye  causa por sustracción de las alhajas que se expresarán  
de un baúl pertenecientes á Doña M anuela Blanco y  G arcía, es
posa de D. José de la Cuesta, vecinos de Madrid, en la  cual se 
acordó publicar aquellas para  conseguir el paradero de las 
m ism as.

Al efecto encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes de la  policía judicial, procedan á  la  busca 
de las mencionadas a lhajas y cap tura  de las personas en cuyo 
poder se encuentren, remijiéiid®las á disposición de este Juzgado.

Dado en Vigo á 28 de Diciembre de 1880.=M anuel V alcar
ce Ibarro]a.=Fra-ncisco  Perez González.

Alhajas sustraídas.

U na gargan tilla  de oro con perlas, comprada en la  ciudad 
de Gporto al joyero D. José Rosas.

Un m edallón piedra ónix con cristal al reverso, y  en el an 
verso un  pájaro de oro con diam antes incrustados, comprado 
en Vigo. ’■

U n reloj de oro figurando ondas, y la  tapa  que cubre la 
m áquina en forma de corazón, y leontina de lo mismo, con pa
sadores con pedrería.

Un par de pendientes dé oro form a de argolla, con piedras 
azules, comprado en Vigo en casa de D. E nrique Perez.

VILLACARRIEDO.

D. Vicente Perez de Celis, Juez de p rim era instancia  del 
partido de V illacarriedo, provincia de Santander.

Por la presente requisitoria, y en atención á ignorarse  su 
actual paradero, se cita  y llam a á A lejandro R u i2 Canales, n a 
tu ra l de San Roque de R ioinccra, con las demás circunstancias 
personales y señas que al final se expresan, á fin  de que se p re 
sente ante este T ribunal á p restar' indagatoria  dentro de 10 
días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pues 
así so ha acordado en la causa crim inal que c o n tra .é l y  otros 
cuatro se instruyo por disparos de arm as de fuego; apercibién
dolo que trascu rrido  el plazo sin com parecer se le declarará  re 
belde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las A utoridades y 
funcionarios de policía judicial procedan á la  cap tura  de dicho 
sujeto y dispongan sea conducido á esta cárcel.

Dada en V illacarriedo á 29 de Diciembre de 1880.==Vicente 
P. de C elis .= P or m andado de S. S., Manuel Mazorra.

Señas.

E sta tu ra  regu lar, pelo negro, sin señes particu lares; viste 
pantalón  y chaqueta de paño viejo y rem endado, som brero á 
la cabeza, y calza zapatos.

D. Vicente Perez de Celis, Juez de p rim era instancia  de Vi
lla carriedo y su partido.

Por la presente requ isito ria  hago saber que en causa c r i
m inal que in s truyo  contra  Manuel Donato R odríguez, n a tu ra l 
de A ranjuez, vecino de M adrid, de 3o años de edad, soltero, 
fundidor, e s ta tu ra  regu lar, barba cerrada y  negra, pelo y cejas 
ídem, boca y nariz regulares, color pálido; viste pantalón, cha
queta y chaleco de paño negro , bombacho azul, cam isa blanca, 
go rra  de alpaca y a lparga ta  blanca, sobre quebrantam iento  de 
condena á consecuencia de la  fuga con escalam iento de la  cár
cel de Lucena, realizada de doce á u n a  de la  m añana del 7 del 
actual, he acordado se le reciba declaración como procesado; y 
puesto que se ignora su paradero, pub licar su llam am iento, 
para que en el térm ino de 10 dias se presente en la cárcel de 
este partido  á rend ir indaga to ria ; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) ru e 
go y encargo á todas las A utoridades y funcionarios de policía 
judicial procedan á la captura y conducción á dicha cárcel del 
repetido Manuel Donato R odríguez.

Dada en V illacarriedo á 30 de Diciembre de 1880.—V icente 
P. de Celio,—P or m andado de S. S., Trifon Heredia,

VINAROZ.
#  D. A ntonio Perez G onzález, Juez de p rim era  instancia  de

esta ciudad de Y inaroz y su partido.
Por el presente se hace saber al ex tran jero  Juan  E stéban  

Benech, que m ediante á ignorarse  su paradero, en providencia 
de este dia se ha  acordado depositarse en la  Coja de Depósitos 
de esta provincia las 30 pesetas que por via de indem nización 
debe percibir de la  causa .seguida en este Juzgado con tra  To
m ás Safont y M artí y  V icente V icent L aball sobre lesiones al 
m ism o.

Dado en Y inaroz á 27 de Diciembre de 48 8 0 .= A ntonio Pe
rez G onzalez.=Por su m andado, Juan  B au tista  Rojo.

NOTICIAS OFICIALES. 

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 6 de Enero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA y " ll" 'eiiadJelaire- 

HORAS. TERMOMETRO. W 8E CC10N ESTADO
á 0o y en ..................  y clase del Tiento. del cielo.
milímetros. sec0< humede -

cido.

6 d e  la  m  705*36 — 5*0 — 5 ‘4 N. E .  C a lm a . D espejado .
9 de  la m . 706V4 — 3*0 — 3*1 E. N. E  Idern . .  íd em .

42 d e l d ia . .  7 0 o 9 s 3*6 4*6 O  B r is a .  . Celajes.
3 de  la  t . 705 75 6 0 3*3 S. O .. .  Id e m  . Id . y  n u b e s
.6 d e l a t . .  706 53 4'6 0*4 S. O . .  I d e m .  Idem .
9 d e  ja  n  . 707*4 0 — 0 4 —4*0 S. O  íd e m .  C a s id e sp .0

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del a ire , á Ja s o m b ra ............................ 6*8
Id em  m ín im a ........................................................................  — 6 4

D i f e r e n c i a . . . . . . . . .     4 3 2

T e m p e ra tu ra  m áx im a  al Sol, a r lo s  m e tro s  de  la  t ie r r a .  40 0
Idem  id. d e n tro  <le u n a  e sfe ra  d e  c r i s ta l   ............ 38*8

D ife re n c ia ..................... ...................................................  28 8

T e m p e ra tu ra  m áx im a  á cielo d e s c u b ie r to ,  ju n to  á  la
t ie r r a  v eg e ta l o la b o ra b le    4 2*2

Idem  m ín im a, i d ...............................................................................  — 7*7
D ife re n c ia    4 9*2

V e lo c id ad  d e l v ien to , en  la s  ú ltim as  24 h o ra s  (k iló
m etros) ................................................................................................  493

O scilación  b a ro m é tr ic a , id . (m ilím e tro s)......................... .... 4 '9
A ltu ra  id ., con r e s p e c to  á  la  m écíia a n u a l, á L s  n u e v e  

de  la  n o ch e .  ...........................      0 ‘4

L lu v ia  e n  la s  ú ltim as 24 h o ra s  (m ilím e tro s) . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre al estado atmosférico á las nueve de la m añana  en varios 
puntos d& la Península, el dia 6 de Enero de 1881.

ALTURA TEMPE-
uarométri ’ BÍRSG- PUiSKZA ISTADO
ea á 0o y ratnra . ESTADO

LOCALIDADES ai ¿ei en grados cioa del del del
mar en mi- cente- ja maí

iímetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S. S e b a s tia n . 759 8 4 6 S. O .. . .  B risa .. L lu v io s o ..  Retía
B ilb a o   762*5 3*6 N. E . . .  íd e m .  I d e m   íd em .
O v ied o   76i*6 «5 5 O . I d e m . ,  i d e w   ,
C o ru ñ a  (8 h.) 764*9 6 3 S .C alm a C e la je s . . . . - A g itad a
S a n tia g o   *63*7 4*0 N. E . . .  I d e m .  C u b ie r to . .  »
P o n te v e d ra . .  764 6 5*0 N. t í . . .  í d e m , .  Idem . ____  »

O p o r to .  ___  766*2 3*o E .  . . .  V ien to . Ais. n u b e s . B ella
L isboa (8 h .). 767*3 6*2 E. S. t*:. C alm a  . B ru m o s o ..  íd e m .
C á c e re s   7s4 4 —0*5 S. >. O B risa  C elajes .. . *
S a d a jo z  : 764*7 0*0 O . . . . . .  C a lm a .  N ie b la   »

3. F e rn . 7 b.) 768*9' 4*9 N. t í .  . I d e m . .  D espe jado . A. ag.®
S evilla-.  765 5 2*0 N. t í ) . , .  íd e m .  C u b ie r to '. .  »
T a r i f a   765*6 40*0 N„. . .  B r i s a . .  I d e m  B ella.
G r a n a d a   765*7 0‘S t N. S  . .  C aim a . D esp e jad o . . » , •,

C a r ta g en a  . 761*2 5*9 N. íd e m  . . íd e m  . . . L lan a .
A lic an te .. D 765*3 9*4 N. O . . .  V ie n to . íd e m  . . . . .  R izad a .
M u i c i a L , . . .  765*4;, ‘ 3*9 O. S. O. B r i s a . .  I d e m . . .  . »
V a le n c ia . . « 763*7- 7*0 o . . .  „ Id e m . .  I d e m . . . . .  »
P„ahna. . . . . . .  "62“v .,<1 7 * 5  4. N ... . . .  C aim a . Idem  . .  . Taran q:*
B a r c e lb n a . . .  7 6 i 4 g 5*4 N. O. . B r i s a . .  C asicub .® . Idem .

T e r u e l . . . . . .  763 6 — 3*2 N O. y  C a lm a .  D e sp e jad o . »
Z a ra g o z a   , '
S d r ia .V . . . . .  - 760*5 — 0*5 S. O . .  V ien to  C u b ie r to . .  » ,
B urgos   762*4 — 17 S . --------*. B risa  . . N u b o so . ..■ * »
V a lla d o lid .. .  766'** 0*0 S. O . .  I d e m . .  Casi cu b .U  y>
S a la m a n c a . .  762*2 o 1 N. Ó . . .  C a lm a . D esp e jad o . »

t  *

M a d r id   766*9 — 3*9 E . N. t í .  íd em  íd e m  . » -
E s c o r ia l ..  . .  767 2 4*2 N. O . .  B risa  I d e m . .  . .
C iu d ad -R ea l. 76S‘ñ -<*2 O .  V ien to . C u b ie r to .’.' V  '
A lb a c e te ..  . . W S  . 2 0  S. O . . B r i s a . .  í d e m ' »

R e t r a s a d o s .— D ía . 5 .

V aldesev ílla  . | 759*0 I 2*0 |s. O . .  ¡B risa  . .  lo e s p e ja d o J  »

Direccion general de Correos y T elégrafos.

S egún  l o % a ríe s  re c ib id o s , a y e r  llov ió  B ilbao, L o groño , O viedo , 
P a m p lo n a , S an  S e b a s tian  y  S a n ta n d e r ,  y  n ev ó  e n  B u rg o s , H uesca , So
r ia  y  V ito ria .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los p a r te s  re m itid o s  p o r  la  A im in is trá e io n  p r in c ip a l  d e  M a ta 

d e ro s  púb licos, In te rv e n c ió n  d e l  M ercado  d e  g ra n o s  y  V is ita  g e n e r a l  
de  po líc ia  u rb a n a , re s u lta n  s e r  los p re c io s  d e  ios a r t íc u lo s  d e  c o n su m e , 
e n  e l d ia  vio a y e r  los s ig u ie n tes : '

C a rn e  de v a ca , oe  i*i5 4 4*07 p es ta s  el k ilo g ram o , 
ídem  d e  c.u ñ e ro , á 4*57 p e se tas  el k iló g ram o .
D espo jos de ce rd o , d e  *‘C8 a 4*23 p e se ta s  el kilógram.Q*
T ocino  añejo , de  4*82 á 4 90 p e se ta s  el k iló g ram o .
Idem  fresco , de 4*65 á 4*78 p e se ta s  e l k ilo g ram o .
Id e m  e n  c an a l, de  4*55 á  4 *6Ó -pesetas el k ilo g ra m o .
L om o, á 2*71 p e se ta s  e l k iló g ram o . • «*„© Vr
J a m ó n , de  3*26 á  4*34 p e se ta s  e l ki lógráf í id; ,
P an , d e  0*40 á  0*4.7 p e se ta s  e l kilógr& iíióG  I n o r e 1 *V,U 'J
Garbanzos, d e  0*63 á 4 ‘54  p e s e t a  e l kilogramo.

Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*4 4 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 8*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 ú 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á S‘20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 21*50 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 4 0*36 pesetas el hectólitro.
N ota.—Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 487.—C arne

ros, 369.—Terneras, 14 8.—Cerdos, 267.—Ovejas, 6.—Total, 947.
Su peso en kilógramos...................  74.126*759.

Del parte remitido por la Á dm m istración  principal de C onsum os 
y A rb itrio s resultan  ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia de ayer ¡os siguientes:

PUNTOS DE KECATJDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE R ECA U D A CIO N . Ps.CéntS,

Tol edo. . . . . . . . . . . . . . .  3.247*4 7 Ciudad-Real   4.978*52
Se govi a . . . . . . . . . . . . . .  2.549 47 C o r r e o s .. .   ........  425*95
N o r t e . . . . ........................  8.4 91 52 Mataderos......................  21.921 84
B ilb a o .............................  4.667*91 M osteases....................... »
A ragcra... ...........  4.525 38 Fábrica del gas  »
V alen cia ..........................  6.292 57 ----------- »—
M ediodía .............  47.689 59 } T o t a l    68.089l92

Madrid 6 de Enero de 4884.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

*

MADRID.—rParece que la Empresa del Gran Panorama 
Nacional del Paseo de ia Castellana ha dispuesto que e l 
precio de la entrada sea de una peseta toda la semana, sin  
distinción de dias. Esta disposición no impide que conti
núen siendo los viérnes tilias de moda, y por otra parte, con  
esta medida la Empresa corresponde al favor que el público  
le dispensa desde el dia de la inauguración.

Anuncios.

f  EY. DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UNFO- 
Lj Heto, á 1 rs. cada ejemplar. Se vende en el Dea- 
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle de* 
Cid, P'i •. 4 , cuarto segundo.

f  EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN ÍS  
Ij  de Abril y publicada en la G a c e t a  del 28 del 
mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, aútn. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

pOLKCCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—SE HA PUBLICADO Y
^  r e p a r t id o  á  los señ o res  s u s c r ito re s  e U o m o  4 23 d e  d e c re t  s, s e g u n 
do  sem e s tre  d e  4 879. — 4

SANTOS DEL  DIA.

San Julián, m á r tir  ; San  Teodoro, m onje , 
y  San Raim undo de Peñafort.

C aa re n ta -H o rá s  e a  1 a ig le s ia  d e  m o n ja s  d e  D on J u a n  d e  A la rc o n .

 ESPECTÁCULOS.

. T E Á T R # E SP A Ñ 0L .— A las* ocho y  m ed ia .— T arn o  3 /  
im par.—La muerte endosdáM os^Sáim tib*  ‘ •

TEATRO DE APOLO.—Á la,s ocho y  m edia.—Función  108 
de abono.—T urno  3V par.—EL anillo de hierra.

■ TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  níedia.—T u r
no 3.°—Á beneficio de D. A ntonio G arcía G utiérrez .— Un grano 
de arena.— \Anda, valiente!

TEATRO DE LA ALT-IAMBRA.— (Folies A rderius .)—A la s  
ocho y  m edia.— ¡A Sevilla por todol— La calandria.—  Las'ba
cantes (baile). • ¿

TEA TRO  DE LA ZARZUELA.— ( Locuras Madrileñas.)—A  
las ocho y  m edia.—T urno  p a r .— E n  Noche-Buena.—El Barbero  
por la  P a tti.—B aile .— Se desea u n  señor solo.—Picio, A dán  y  
C om pañía .. ¿

TEATRO DE V ARIEDADES.—A las ocho y m edia.—La- 
canción de la Lola.—El m em orialista.— El Conde Patricio.

TEATRO DE LA R Á .—A las ocho y m edia.—T um o S.°— 
La em eion  de la Lola.— Todo por el arte.— De Cádiz al P uerto.

CIRCO DE T R IC E .— A las ocho y m edia.—(Moda:)—G la n 
de y vaciada función de ejercicios ecuestres y gim násticos, en 
Tá que tom arán  parte  los principales a rtis ta s  de la  Com pañía.

GRAN PANORAMA -gÁCIONAL .— (Paseo de la Castella
na .)—  B atalla  de T etuañj ’gpr C astellani.—E stá  abierto  todos 
los dias, de diez de la m añana á cuatro  y  m edia de la  ta rde .


